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OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJ&RO

PARíE!, a la "lsta, cheque, 50.000 tranoos a
lU,OO pe¡etal por 100 francos.-100.000 a 18,9lS
'lOO.(}(){l n lB,OO. -150.000 a 19,00.

LONDRES, I lI1'[sfa, oheque, 1.000 libl'ls D

82,28 pesetas una.-2.000 a 32,30-4000 a 32;31.

N:BW·Yo~ I 111'18tl, ohequ~ 2.500dollars
6,64 pesetas uno.-2.liOO a 6,67.

Vnlor nomInal
,19

euda IHl1lo

ACCIONÉf

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espaila : ;
nanco Hipoteeario de España .
llaneo Espaliol de Crédito .
Banco Hi~pal1o-Americano .
Compañia Arrend,· de Tabacos.
Altos HC)fuoS de Vizcnya .
Soded. Gral. Azu-fPrefeentes .

carera Espafia..'.. ~ Ordinarias ,..
Unión Espanola de Explosivos~.
.Ferrocarriles M. Z. A ..
Idcm Norte de Espafia ..
Banco EspafioI Río de la Plata.

OBr.]GACIONES

Bonos del Banco de España......
Cédulas del Banco Hipotecario_
Idem i<~ i<L ..:. tili •

I-dem id. íd.. ~,•••• It It ••• ~•••• ~ :a.ti
[dem del Banco do CrédIto Lo-

cal ~ ~ ..
Sociedad Gral. Azuc.· Espana...

, Serie A.
F. e. M. Z. A., Va-: :. B.

Jladolid a Arin.. .... ~ c.
'. "t,l setie.

Idem Norto die Espa- ' Z.· 5>Crie.
fía. Emisl6n 17 de . 3.- serie.
Enero de 1905....,." : 4.- serie.

s.- serie.
:4yunfamicmo a, Madrid,

Obligaeio~ -b' .
Expropiaciotles del Interior .
EmpréSolito "Villa Madrid" 19I4.
Idem id. 1918, 1';1- .

Cédulas del Ensanche .

OrO

{ll,M
gs;50
85,50
86,25
il8,50

1320,00
389,00
06,0\)
ló::!,5l)
195,00
119,00

1),t-,76
33,25

335,00
423,00
460,00 .

4l:1,OO

410,00
89,00
{I'1,o5

107,70
D8,OO

73,00
93,50
70,40
'11,80
67,60
67,00
53,00
63,Hi
64,00

Fechas

4·10·926
12-8-926
4-10-928
29-9·1)26

7-9·9l!6

•
Ultimo camilla llnlorlor

PESETAS NOMINALES NE:GOOIADAS

4 por 100 perpetllO al contado......... 604.700
IdelU ftn corrlente. _ _.... :&
Id-em. fin próxim'O•••••+ H · t
4 por 100 aDlortlzable. _._._.... 1.000
{) por 100 amortIzable _ _••••_ . 3'7.000
Accionoo del Banco 00 Espajla........... 1.600
ldem de1 Banco Hipotecarlo.... •
ldem de la Arrendataria de Tabacos 34.500
Azu.carera.--Pref.erentes•• "''''' t............... •
I~eD1.--OrdlnnrlM , ,..... • 9.500
Céd'll.1a$ del Baneo Bl¡lotocarl0 al 6 %' 55,000

.~. id. IIJ • ~ "'.................... 60.000

7·9-926
4·10·1l26
4-10·926
4·10·{)26
40100926

4·10-926
:u,.9·D26
2-10·926
20-7-9.26
6·10·925
26-7-926
18-5-921

31-12'924
28-5-925

4-10-926
4·lU·Viü
1-10·\126
4·LIJ-U26

, 4-10·926
14-7·g:W
21NJ-U26
4-10-íJ'~6

HU·U2(1
4·10-1126
4-10·928
4,·10·926

010

OAMDlOS DI'] HOY

~~~

89,00

DEUDA FERROVIARIA

AMOBTIZADLIIl 5 1'OB 100

VALORES DEL ESTADO

SerIe A ,~ ,.u•.; 109t90
,. B tt u "............ 99190
.. c ~.II~.~ _ " ....

5 POR lOO AMORTIZAL1lll

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
,. E. de 2S.ooo)o )o 91 '15
). D, de ]2.$(0). ). 91''15
).. e, de 5.000" ). ut'75
') ~. de 2·500:t :t 91'85
" A, de 500:t ). ,

5 POR ]00 AMORTIZALJIJ:

:EMISIÓN DE 19]1

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
:> E, de 25.000" :t 91,85
:t D, de 12.500:t :t
:t e, de 5.OOO:t :t {ll,85
:t B, rl e 2.500:t :t 91,86
» A. de 500,.. :t 91,85

4 POR 100 PERPEtUO INTERIOR

(22 do Allosto !le 1m,)

A' ,ontado.
'Serie F, de 50.000 pesetas nominalell. 67,10

~ E, de 25.000)0 ~ 67,10
)o D, de ]2:500)0 ). t.7,1O
)o C. do '5.000)0 )' 67,:!5
) B, de 2.500,. ,. 37,25
)1\, de sao) ) 107,25
" G, de 100.. .. 67,25
). H, de 200)0 ).,67,25

4 POR 100 PERPETUO EXTERIOR

i Estampillado.

Serie 1", de 24,.000 pesetas nontlnates'181
t
,55

). E, de 12.000)0 ,) 8 ,50
" D, de 6.000,. .)0 82,00
)o e, de 4.000,) )o

" B, de 2.000)0 )o

~ A, de ].000» ). 82,50
)o e, de 100). ,) 84,00
)o H, de 200)0 ): S~

4 POR 100 AMORTIZALBIl:

Serie E, de 25.000 pesetas nominales.
)o D. dI:: 12.500)0 "
) e, de 5.000 ') ,')
~ B, de 2.5(0)0 )o

). A, de ,500" )o

011)

01,95
92,00
02,00
02,30
92,30
92-,30

8200
IH:65
82,10
82,10
tl2,25
82,50
84,00
84,00

..
90,2ó
90,26
80,00
8u,OO
89,00

67,20
67,20
07,2il
07,20
67

1
20 '

[17,30
137,50
Ú7,50

92,00
92,25
92,25
01,70
{ll,85
91,75

100,00
100,00
100,00

Foehu

aO·1M.I26
4·10.926
4-10·926
4-10·926
6-10.926
4·10·926

20-9·926
l!O·9·026
"10·026
4·10.926
\1·10·920

1-10·1)26
4-10.926
4-10·9211
4·10·0~6
4·10·926
4·10.926
4·10·926
4,·10·\126

21·7·926
2'.0·020
27·9-026
"lM126
4-10·926
4·10-026

••10.926
fol().926
1-10·926

4·1Q.D2U
4-10-1)26
·i·lO.9:l6
4·10·i!26
4·]().921.1
4·10.{)2(}
,1·1O·1:12a
'i·l0·G2Ü

1,



del anuncio de la subasta en la GAcETA
y Boletín Ofir:iol de la" prcvincia don..
de radica la obra.

2.~ Antes del otorgamiento de la
escritura,-deberá el rematante %lJ.sig~

nar,como fianza, en Madr:id, en la Caja:
general .de DepóSitos, en metálico o.
efé:ctc~ de Ir. De1.lda pública, al ti;pQ:
asignado por las disposici.ones vigen
tes, el 5 por 100 dct importe del pre
supuesto de contrata, con el aumento
que prescribe el Real deCl"eto de 26
de Julio únmo, si hubiere lugar 2. éL

3.* La fianza no será de"llelLa. al
contratista. h:lSLa que se apruebe la
receopción y liquidación definitivas Y'
se justifique el pago tolü.l de la contri
bución de subsidio industrial y de l~

dañoa y perjuicios, si los hllbi>ere. .
4.* Se dará principio a la ejecli~

ci6n de las cobras dentro del términ~

de sesenta dias, a contar desde la ~
cha de aprobación del remate, y deb~~
quedar terminado en el pl.'lzO de sel4
afios, a eontar desde la fecha. ea qu~
lle dé comienzo a los 'tr\bajO$. ~.

5.· Todos los gastos de' repl'ante(t
y de Hqulda.ción. serán do cuenta def
contratista. .'_

6.... Se acreditará mensualmente sí
contratista el importe de las obras c~
eutadas, eOn arreglo a lo que result~
de las certificaciones eApedidas por_el
Ingeniero DirectcT, y su abOono se ha~
en metálico, sin descuento alguno, po~
la Junta de Obrns del puerto de La
Coruña.

7." El. contratista podrá desarra..
llar- los tirabajo.s en mayor eSlCala quij
la necesaria para ejecutar las obras erl
ei tiempo prefijado. Sin embargo, nq
tendrá derecho a que _Se le ~!lne en
un afio ecc'D6mico mayor suma que l~

, que corresp{lnda a. prorrata, teni<cnEtd
en cuenta la 'Cantidad del remate yoef
plazo de ejecución, siendo la anualr1
-dad- ll'láxima para..&Sta cootrata d~

2.666.485,26 pesetas, de la.qua se d~
ducirá la parte correspondiente a l'l!
baja que se obtenga en la subasta. PQ1
lo tanto, las derechos que el artfcUl4
40 del Pliego de condiciones g-enet'3.leS
concede al. contrati.sta, nc, se ap.Iicars..•
partiendo eOffiQ base de la fooha de 1
certificaciones, sino de las ép:ocas
que deban realizarse los pagos.

8." -Una v-ez terminadas las cllras,
se devolverá la tronza. con arreglo:Q
lo d'iJS!l~8toeoel.arLículoJi5 del Prie-
go de condiciones generales. :.

9.- Si en algún año económico e:?'
cMieran los importes de Jas certifica::.
mODeS de;- las obras ejecutadas de l;i
cifra tolal consignada- en al, prestP:
puesto dé' Estado para obras pc~ con.;;
trata, lk!-jarln: de safisfacé:r'se aqué-I1d
para las subastas últimamente- hechas;
por orden de antigüedad; las cuaIett
serán d-e· abono en el siguiente- a.fid
ecODómí~o. sin derecho a devengar in;.¡
tereses de demora por esta cansa.

. 10. En cumplimiento de lo dis-
p~ en el artJcUlo- 37 d-e la ley d$
Pr~s~:}1;\jC'stc'S de 189-5-96, todos los
gastoo de inspección 'l vigilancia que
se ooac;lnnen con motIvo de lag obras,
serán de cuenta del contratista.

f1. El concesionario queda cbli
gado.ót la Qbservancia d.e lo estaNecI
do en ef Real <!eaeto de 20 de JUnio
de 1902, sobre oon1ra'OO de trabajo con
los obreroS".

12. La oontratación de las obras
.. ~.~

-'

Gaceta: 'de Ma:Ctrid.-Núni. '27§..6 bdubre 1'026
-------------------~

Se admitirán proposicIones· en el
Negociado correspondiente del Minis_
terio de Fomento, en las horas hábiles
de oficina, desde el dia de la fecha
hasta el día 29 de Diciembre pr6xi
mu, -¡ en todas las Jcfatur::s de Obras
públIcas, en los mismos ~:Has y ho
ras.

LasprC;:jJosidones s~ presentará,tl
en pliegos cerrados, en papel selladO
de la cln..~ szxta, arreglaG~ose al ad
junto wooelG. y la cantida<l que ha de
consignarse previa.!llente como garan
tía para. tomar parte en la. subasta,
.será de.. iW.9S9,.ii pesetas.. en. .met!J.li
eo o efectos de la ~uda púb-lica al
tipo que les está asignado por las res
jMc1ivas disposiciones ':}gelltes. de
biendo acompañarse a cada pliego el
dooumento que acl"e-dite haber reafi-

'zudo el depósito oel modo que previé'_
neJa referida Instrueci6n_

Ea ~I-.caoo de que resulten dos o
Hlás.pl'op~¡cion~s iguales, se veriti
earáeIl el acto lh:itaci<'\r¡ por puj::ts a
la nana, dOTante el término de quinM
:.ninlrtOS, entre IIJs autores de s.queHas
proposf~knes, y .si. terminado dicho
plaza subsistiese la, igualdad. fa adju
dicación se--odeci<lirá po:r- medio de sor_
teo.

M"adrid, .í de Octubre de- 1926.-:81
Directoi" general, Gelabert.

Made!o de proposición.

Den N. N.. vecino de...• según cé
dula person3.l núrnero...~ enterado del
ammcio publí{)ad5) C-ún fecha I de Oe
tubre úiUrno y de las eoadicitlnes y
requisHos que Se exigen para fa adju_
dkación en púhlica subasta de las
ohras de- cin:sLrueciD"ndel muelle de
tra~ánWcosvdet mUl'O' v t-erraplén.
sohre.la plaJZl.&de Sap. ruego., del puer
to da La Corufia. ·prov:nci:l. de ider:tl,.
$8 compromete a tomar a su cargo la
ejecución de los mismos, con estricta
sujeción a los expI'esados requisitos y
condickm-es por la cantidad de.•• (Aquí
la proposición que Se haga, admitien
do o mejorando, lisa y llanamente, el
Hpo fijado; pero aclviertiendc que !'.!erá
desechada toda propuesta en que no
se exprese determinad~te la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita
err-tet:rtt. por- la qtl'e" se- eompromef,e el·
¡)t'tlponente a la ejecución de las obras,
así comp toda aquella en que se añada
alg¡.ma cHiusula). .

(Fecha y :firma· d-el proponente.) .

Coruliciones particulares V ccon6micm
. que, ad"entás de lu,s facu.ltatit:us co

rres.pomiientes 11 de las gmermes
aprolJaJi.u.t po1' Real dec7'cfc de.. f3 de
Marzo de t900, ''han de regir eIl. -la
cORlrata de las ~bTas de cOn$truc- .
l'i6n da-- maeUe de trasol:t"á7rticos y
de muro 11 terraplén' SOOf'e. la playa
da San Diego, del ptu'rto de La Co
Tuña, CU?/O presupuesto de c07ltrata
asciende a la suma de qui.n~e miU~
nes, novec.¡entas novenfu y ocho mí[.
novet-~ Giu:e pesetas dn~a
11 oeho ~éntim08 (Uí.9'93.9-H5tll.

1.." El rematante quedará obligado
a otm:-gar la{\Wre~weSCt'itw'a
ante el Notario oficial, en Madrid,- den,·
tro del t.érmino de treinta dfas, wnt:L
do-s desd-e fa fecha en ~ se publique
la adjudica:ción en la GAc:nTA y previo
e.l p'lgo de los derecp.os de inserción

Tribuna.l de (}pMicfon-e-s el- laS: CáceiTas
de Dcrecli.o rtrer~a:ut!l, 'V')ccmtes en
ÜLS Uni'lJa'sidaaes de .krcia y "San-
tiago. . .

RaN(;n~e pad~iJo ernr en el
ammcio publka.do 'en la ÜáGl;..,A del
iila 21, de SenUembre prlh:imo 1'<,.::&,jo,
qll"edu recUÍlcado eIl. 1<'1. siguiente
farrrm.: .

"L{),~ scñorc$ opasilores a l;u; men
eiena<la..sCátedras se servirú....'1 c.on
¡eurdr el sibado, dia 23 del r:orf'icnle
·mes, a las Lres ,ie·· la-o tarde, a la sala
de t'l"ado.s de la ll"""'acuHad de DE:;recho 
de la l'niversidad Central, a fin <1e dar
ul'incipio a los ejercicios. En dicho
ireto J-os s-efiores ·-.-ps;sttores t;utreg<tráI"k
al Tribunal Un trabajo de it'v~tiga

,~l~u,propia, que- habrá de !;pr ohj-eto'
;ti~ quinto ejercicio, y poud..II. :lg'r€ga~

:eu-ant..."'S .pnbli~icm~ hayan .n!a:H:mdu,
'!'.~fcr-enr~s a eu-cs'ti(ln~s r.Cí'li"'r-€p..cidas
en la disciplina denUDea objeto de- la
~$icióD. Asimismo presentarán una
:Me,¡-uoria. y lUl pr-oY;:No de. cnr~o en
:forma: de progranllt,'_ tedo eno- con
iu"reglo a: lo i}'tle se diSpone en -el P..eal
i!.ecret-o de n:::de Me.YG de:f923,ae:re
jil-nildo, ademáS', b;}:lJar ~jffeeho loo
~rlere(',oos de ¿l:aID.en, según se diSlpOOO
:m- ta Real" GTden <le U de Jta'rZO' del
·ma pro:rimO' pasado.

El Cuestionarl.o;. redactarlo "oor el
fiihnoor~ .sen dadQ a. conocer a los
íel~es úpo:;¡w~s' en 21 indicarlo lo
~f, ocho df~ ::U11,es del SCJla1arlo para
iaJ' ~~nz(} ~ los eje-rc~iüs."

Madrid. S.je- Ocfubre de j926.-El
P:l"n8tdoote del Tribunal, .clema1te de
Di~~ P~11J37

SUBASTAS

M!~HSTERJO OE FOMENTO

o POS 1 e ION E S

DrEEeCION <lE\PtERAL Dl!:: OBflA8
PUBLrcu

: .:En virtud de lo dispUesto por Real
orden de 30 de Septie'IllMe últiJ:QCJ, es
taDirecci6n general ha señalado el día
3 ccl próximo mes de Enero ~e 1927,
a las duce horas, para la adjooicaci6n

,en' pública mbasta ~ las roras de
C{)~struecién de muelle de tx:MaUán-

. tiros. y ~e l'DUJ'O- y lierraplénsobre la
play:. dt! San Diego' -del puertu de La
GOTuña, .provincia d-e ldem. cuyo pre
SUIluesto de eontrata es. de pesetas
~.99S..91,t;58. -

J..n. subasta se eele1Jra:rá en les tér
nlin<j,¡¡ prevenidos por~ la Insf,rucción
de 11 de Sootienlbre de 1SS6, Real or
dfm-. de- 39' ~..0C:tnbJ'e ~ 199"7 Y f.ey
lk Hacienáa' de LG de .Julio de 1911 y
irilelDág disposiciones- vi~ntes, en Ya

-órld, ante la DireooiOO. general de
Obras públicas, situada en el local que
ocapa:_ ce! Mifti~¡o -de F()m~nw-, ha
Jllndose de man.iJiesto. para conoei
mi-euto dcl pñbüeq. el prcsupuasto.
OO!Jdi.eic-ne:l Y'pI3.IlOS eoITespondiente!!,
en dí~ho Mimsterio Y. en el Gobierno

4lh-jJ de la proYincia de La COruñlL



Anexo unic6......... Fáglna:7~

más proposiciones iguales, se- verl~~i
cará en el acto licitación por pujas is.
la llana, durante el término de quIn?:';
ce minutos, entre los autores de aque'~\~
llas proposiciones, y si terminado drX"'i:
cho plazo subsistiese la igualdad, l~.ij
adjudicaci6n se decidirá por Ia~dlo: a~.~J
sorteo. 1, ;;-,~

l\Tadrf~ 27 de Septiembre ae J!!2EJ'.j¿
El Director general, Gelabert. e'

. '$'j
Modelo de propoiidóTi. ..'~

Don N. N., vecino de .. :, 'según: céi},
dula personal número ..., enterad\fJ0
del annneio publicado wn f..,h. ~.'.:
de Septiembre última y de las co .
diciones y requisitos que se exig ~¡
para la adjudicación en pública. su~
ba.~ta de las obras de prOlOngaei6IiI~~
ensanehe del dique de Levante y ron. .;
ne a él ado;s:ado. en el puerto de Al, .. :
cante. proymcia de Alicante, s"e co~'§

promete·a tomar a su cargo la ejecn~;i

ei6n de los mismos" con estricta ~;
Jeción a los expresados requisitoS. !J
cOTldi~iones, por la cantidad de ,}j;?:
(Aquf la proposieiún que se haga.. ~,
mittendo o mejorando. lisa v llant·.C ~

mente, el tipo ti,tado; pero advirtiew
do que rer-'~dp.sechada t<Jda propuest&'S
en QUe no Se exprese determin~3
mente la eantidad, én pesetas y eén:¿,,;
timos. escrita en letra. por la que ~~'i

compromete el proponente a la ('~.l
,(mción de' ,las obNlIl" así como toda':
aq¡:zella en; que se añada alguna clá.U:;~
sulaJ ~ ?

(Fecha y firma del proponente.) .(
; .~:

Condiciones particulares 11 'ecollom:t-i-?
~as que, ad,emás de las facultativa.f(;.~
correspondu?ntes y de la.~ geneTale.~

aprobadas per Real decreto de 13 d!S:
Marzo de 1903, han de regir en ta¡,
contrata de las obras de prolong-¿j,;.;."'
ci6n y ensa:nche del dique de Leva'lÍ- .
tey muélle a él adosados, en el pt,e&··
fo de Alicrmte, ~ltYo pres'U'I!ueSfo dff;~
't::ontrata asciende a la suma de pé:'f
setas ocho millones ciento ctncuen~

ta 'l/ un mil quinientas setenta 1/ si~*
'te peseta.~ con n01JCnta y cinco cé1t?':J,
timos (8.151.577,95). .

f.... El rematant& quedará 'chligad((
a otorgar l.a oorvespondiente e'3cri~.

ra ante el Notario oficial, en Madl'idl
dentro del término de treinta <ii~s¿

contados desde la fe<'J1a el!. que &{.
publique la adjuaic~ci6n en la G:ACETg"
DS MADRID y Bo-letín Oficial de. !al
provincia donde radica la oDra. .

2.& Antes <&1 otorgamiento de la
eseritllra deberá el rematante consig..¡
nar como fianza. en Mafirid, en la:
Caja general de Depósitos, en metá,
lico o efectos de la Deuda pública, al
tipo asignado por ]~ disposicin.neif
vigentes,. el 5 por 100 del lmport~'
del presupuest(l de contrala, con el :lU~·

mento que prescribe 01 Real decrntef
de 26 de Julio último si hllbiere Iu':'.
gar a él.

3..& La fianza nO será d~"~eIta nI
contratista hasta que se apruebe 1l):
recepción y liquidación d~finitiyas' y
se justIfiqu€ el pago t.otal d€l la con
tribuci6n de subsidio industrial y dl1
los daños y perjuicios, si los hubje~·

(.a Se dará principio a la ejecil~

c~6n. de las obras dentro del térmf.na
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fa. Cuanáoa. Ta ITcHaci6n concu
rran Sociedades, acompañarán a fU
proposición la cerlificaci6n que exige
el Real <:Iecreto de 12 de Octubre
de 1923.

17. El ~C'ntratista está obligndci a
ejecutar en cada uno de los años, la
cantidad y.clase. de obra a proIT1ita del
plazo de eJecucIón, COn una wlerancia
máxima del 20 por 100 en el primer
año, y un 10 per 100 en los segundo
y tercero, que se compensarán en Jos
siguientes, hasta la termihaci6a del
plazo de eje-cución.· La fijación de la
cantidad y elase de obras o trozos en
q",J-e han de desarrcllarse los trabajC6
en ca-da un() de les años, se fijará a
pro,puesta de la Dirección facuHaUva.

18. Tanto en ·casú d13 rescisión co
mo a.l terminar las obr-as, la Adminis
tración s~ :re.serva la facultad de in
cautarse de la tdalidad o de parte de
los medios auxiliares empleados en
las mismas, siendo arlquiridos por el
precio en que, ~on.tradictoria y opor
tun8Jmentc, hubleren sido tasados, con
el descuento del fOpor 100 por cada
afio de utilización v siempre que su
estado de conservací6n sea perfecto.

Madrid, 4 de Octubre de 1926.-El
Director general, GeIabert.

En virtud de lo dispuestO por Real
oroen de 27 de Agosto de 19213, esta
Dirección ¡;.en.eral ha señalado el día
30 del pl'óximo mes' de. Noviembre, a
las doce hüras, para la adjudicación
en pública subasta de lrrs obras de
prolongación y ensanche del dique de
Levante y muelle a él adosado, en el
¡puerto de Alicante, provmcia de íd-eID,
cuyo- pre..."'Upuesto de contrata ~ de
8.15t.5n,Wi pesetas.

La subasta se celebral"1 en los tér
minos '!).,evenidoS por la In'5trucci6n
de 11 de septiembre de 1886, Real
orden de 30 de OcLubre de 19&7 y ley
de Hacienda de 1." de Julio de 1911 y
demás disposiciones vigentes. en Ma
drid, ante la Dirección gen~ral de
Obras púbHeas, situada ~n el local que
ocupa el Mini:,,1,erio de Fomento, ha,.
liándose de manifiesto, para conoci
miento del público" el presupuesto,
condiciones y planos correspondientes,
en dicho Ministerio y en el Gobierno
civil de la; provincia de Alicante.

Se admitirán pro'f)úsiciones en- el
Negociado correspÚ'1diente del J\ünis
tedo de Fomento, en las hora.. há.
biles de oficina. desde el día de la
fecha ha...<:ta el 25 de Noviembre pr6
ximo, yen tocl·~,: 1as Jp,fatu~ de
Obras públicas, en losmisrnos dfas
y horas.

Las :propOSiciones se presentarán
en pliegO$ oeTT3.dos, en :papel s-ellado
de la clase ¡:¡exta, arreglándose al ád
junto modero, ry la cantidad que ba de
écm.signarse previamente como garan
Ha para tomar prrrte en la subasta será
efe 81.515.78 pesetas en metálico o en
efee!o:s de la. Deuda públ.ica al Upo
que les está asignado por las l'eSJ)ee
tf.."aS disposiiJiones vigentes; dElbíendo
aeompañarse a caOO. plie:z:o el docu
merito- que acredite haber l'f!alizado el
<lepósito del modo que previen~ la re
ferida. Insf.xnooIÓll.

En el cast> de 9Pe r~sulteIi ¡,os p

indicadas, se bará con arreglo a la
ley de U de Febrero de 100'7, y en
su virtud, solam.ente seI"'an admitida"
las proposicicmes en que So ofrezcan
arUeulos () efectos ~, p;.odu-cd6u nu
cionaI,salvo en. los casos que autorice
la vigente relaci6n de excepciones que
se publica anualmente, en ,::umpli
miento del artíeulo sezundo de dicha
levo

13. Asimismo, en la referidn con
tratación se tendrá E'.t1 .::uenta el Re
glamento vigente para la aplroC"ddón de
la men-cicnada ley, y muy especial
mente, 1M siguientes artículcs de
aquél:

·'Art. 13. Cuando se haya celebra
do, sin obtener postura o proposiciün
admisible. ~a subasta o cúnCl:rsc "o
11'e materia reservada a la produc;
ción n;'}.ciooal, se podrá admi~k cou
curr~ia de la extranjera en la se
gttuda subasta o el segundo eOnClli-:30
que.se convcqu.e, wn sujeción al mis
mo pliego de concliciones que ¡;ervi6 de
ba3e la primera vez.

ArL. H.. En la secunda subnsta o
en. el segundo concurso prevI::,ios por
el arUculc· anwrior, los productos na
eionales serán preferidos en conC\'l
rrcncia con los productos extranjeros
exdúidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la propúskién más
mMica. Sie:rrmre que el conLrnto com
prenda productcs incluIdos en la re
lación vigente y proo.uctos que no- lo
'estén, Jos .pliegos de condiciones y las
1lropOsieicn.es los a",OTuparán y evalua
rán por separado. En tales contratos,
la preferencia del producto nacional,
eslablecida :por el párrafo pracedent..3,
cuando éste fuera aplicahle, cesará si
la proposición :D0r ella fav{)recid~ re
sulta, onerosa en más del f O por 100,
cOm[Jutado sobre el mene'r precio de
los productos no figurados en dicha
relación anual.
. Arl. :15. En todo caso, las proposi
·eiones. ban de expresar los precios en
moneda española, entendiéndOSe por
cuenta del proponente km adeudos
arancelarios, en su caso, los demás
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega,. sezún las
eondieicJlles del contiato_

Art.17. Las Autoridades y los !un
donarios de la Administración que
otoll;U-en cuaJesquiera contratos para
s.e:.vlcics u obras públicas., deberán
cuidar de c¡ue las copias literales de
t:lJes eontratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos,
'en etlalquiel" forma (directa, C<lneurso
'0 subasta), a' la.· Comisión protecoora
de la Praduooión nacional."

f4. En' las ctrras objeto de este
contrato, no· tendrá carácter obd.i~
no la. rescisión de la mismat en lea
easos a que se refiere el artHl1llIo 52
del Pliego de condiciones generales,_ ry
será pQte~tatiYa para las partes COll-

;tratantes, debiendo, cualquiera de ellas,
allanarse a la rescisión cuando- la ctra
declare qUe quiere ejercer su der~eho

!le resciudir la c.()ntrata.
f5. El contratista queda obligado

• la abseI'"liancia de lo dispuesto so
bro retiro obrero en el Real decreto de
ti de Marzo da 1919 Y Regl3;mento pa
ra su aplicacián de 21 de- Enero
de- 192:/.- .
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ae sesenla días, a contar deSde la fe
~ha de aprobaci6n del rema~, y df'
~rá quedar terminado en M plazo de
pua;t.ro años. a contar desde la p~~ba

tn que se dé comienzo. a los traoa,JGs.
5.'" Todos los gastos de replanteo

'! de liquidación serán de cuenta del
contratista.

6.... Se acreditará mens'.la1mente al
contr3 tista el importe de las obras
ejecuta1as con arreglo a lo qu~ re
rolte de las certificaciones expedidas
por el Ingeniero director de las obras,
y su abono se hará,. s,in dasCllento a!
-guno, por la Junta del puerto de Ali
cante.

'7.'" .Bl contratista podrá dl'lsarro
llar los trabajos en mayor escala que
-la necesaria para ejecutar las obras
en el tiempo prefijado. Si:.l embargo,
no t.cnar:.'i dereeho a que '"$8 le abone
~n un año económico mayor sump..
que l::l 1"!1:e cll'l'J"e".ponda a :prorrata, re
biendo en cuenta la cahUdn.d del re
mate v pI plazo de ejecuci6n. siendo la
-anualidad máxima p3.ra esta contrn.ta
11e· 2.037.895 pesetas, de la que se de
ducirá la parte correspondient.e a la

'baja q11e se obteng-a en: .. la subasta..
Por lo 1.:mto. lo!'; derechos Cí'lO· el ar
tfculll 40 del Plie2'o de conJiiciones
generaTM ronrede :'\1 contrntisb !lO se
aplicarán nartip-ndn como bas~ de la:
fecha de bs cerf.ificaelon~,;, "lnóde
tasépO('M eh que deban: rea!izarse los
pa~os.

$.& Una "Vez f~-rminadas las ob1'a~.

'§e devolv(>l'á la fianza. "on ~rre:do a
10 dispnp.¡;to en el Pliego de condicio
bes 'l:enerales.

9.& En cumplimienfo d~ lo di!':
puesto en el RrtfC1110 37 ¡la la lr.y de
Presupuestos de 1895-96.t'ldo"i los lW.S
.tos d~ in~'P~ci~n .. vi::ri1aIlcia. ~I:me
se Qc~.<:ionen con motivo de la;;; o-bras
Sernn ~¡> cuenTa del contratis18.
. i O. 'F,l concesionario qued:'\ obli~

-<lo ll: J~ ob¡:~1'Vancia de lo p-sf.ableciño
j~n: ~l npal decTfito de 20 de Jnni6 ce
':{902. sohre l'ontrnfo de·l trabajo con
log I')brpros.

·11. T.::l crmtrnt::lCi6n dto lag obras
·Tnñir~rt:'lc; ~ had ('C\;i arrp!!lo a1a lpv
-.ae 1" i"J? 'Febr~1'6 d'" -f Qm. ~. en ~U
virtnd: !il)lamenff' serán añmif.irlas la;;:
ilmT'l ....:i ... ¡ ......."" ·f'n """e sr> nfr":;O:i'Hn ::<1'-

-tfel 11"", " n-r"Í>f .... " (lo nrnñl~,:,·('it'iT'·n~ ... in
·ñal. "'!'ll~ "n 1...." ..~".,,, 1"1''' :>llfo,:"il':p

la vi~l1tp, relaeion ñe f>x....p,pcT()n·~s 0'''p.

~;!" Tlll'hH ..a :'\mmlmpnff". pn ",.,mpli
tnlf\nfn r'fr>l ::<rtfr:llTó 2.0 ñp ñi"lúl lpv.

..i2_ A~im;sm(). pn 1~ rpfp;'i.1:'1 l"on_
lrnfacilin s~fpn"'-rá PO i'l1pnbl 1'1 Re
P.'l:>...,....,.. to ,-;""",,,,t... ~ .. ,..~ l~ ~"'''''''ft''':¡\n

JI!" la me'n"ion:tdn l~v. y mnv I>O:pP

tial!Y'pn~e los SJ!?11i!'nt n <: :.:rrtí..nlos rltl
ann€l :

. u Artículo 13. Cuando se haya ce
lebrado. sin obtener postnra o propo
sici6n ndmisible. una Suba!"fa o ron
curso sobre materia reservada a la
producción nacional. se 'Podráadmi
tir con:mrrencia de la exlran.jera en
la selmnda subasta o el ~r.gl1ndo con
curSo QUe se ,Convoque ron sujeción

.al mismo plie.a:o de condicione;:: qne
$lrvilí de base la "primera veZ'.

Af'lf.culoo f l. En la ~ngunda S'U
.tiasta. o·en el seR"uDdo concurso pre
-.:fstos nor el artí{:ulo an~.cl'ior, los
-~eios nacionales, sedn ¡lrefpri-

J dos en ~oncu!Tencia con los produdos
. extranjeros exe.luídos de la relación

vigente mientras el precio de ..aqué
llos na ex-ceda al de éstos en más del
10 por 100 del precio que señale la
proposición más módica. Siempre que
el . conLrato cOJlJlP:ren.da productos in
cluídos en la relación vigente y pro
ductos que no lo ~stén;. los pliegos de
condiciones y las proposiciones los
:l.I5TUparán .y evaluarán P{)l" separado.
En t.ales contratos, la preferencia del
produc,to nacional. es1.abledda por el
párrafo precedente. cuando éste fue
ra aplicable. cesará si la proposici6n
por ella favorecida result.a onerosa
en má.s del 10 por 100. computarlo so
bre el menor precio de los produc
tos no tlgurados en dicha relaci6n
anual.

Artíeulo 15. En todo caso. las pro·
posicicn~ han de e:o:or~sar los 11""'('

dos en moneda española, enlendién
dose .por cuenta. del propomnt.e los
adelli:tosaraneelarios, en, Su caso. los
aemás impue$tos. los trnnsporV~s y
rualesquiera otros ga:;:tos que se oca
¡:;jomm para efecluar la enf.reg-a, se
gún ,las condiciones del contrnto.

Ar{J{'uTo f7. LM Autoridades v
los funcioD.arios de la Administ"!':v~ión
que otoI'!rU-en cllale!'KITIip.T':t I"onfrnfos
p~"!'3 l':~rvjeio~ u oh"'as púhH....:'I" of'be
rán cuidar de m1e la!'; ~oping litp-rales
de talp,f; cont.!"ato~ ~pan r(lml1ni~ai:1as

Ínmprli:lfampnfe dll!':pnEls r'le l',p'~lrrnr
JoR. en elJá1quj-e-r fOl'lTlti (dirp-da. con
(mr~o i') ~nh:'l~f:'\). ~ 1:1 r:nmi~ión p"o
t~forac'lf1 la -prfx'lllr.ción nac'ona1."

-f~•. En la.!" (';tl'r~s iJhi€fo d~ f"~t.e

conlrofo no fp.mJ!'á rnrácf(l!, onlhM()
rio la re!';ci~ión nfO In. mh'm~_ p,n lno:
c~~nQ: a que !'e rrflll,.e el artículo :;2
dp,l PIip.!!'n dI'! condiciones' R'p.nprnl~s y
!':P.rá potpif:'1tiva unra la;; parT"'!'; ron
f.r:'lffmtl's. debiendo cl1a]cruiern de el1ss
allamll'i';e a la· 1'p.-r.isi6n r-nan.(jo la

'N.ra ·d('etarl?- ((l.lP flliiere ejercer SU
dprl'~"hn 'de 1's.cincir la contrnfa.

H. .El cnnfratisf.::\ o11eda obligoado a
la oh>:f'1"\""8nclade lo . <'1 i>:nuP.,:;t0- ~ob~
·retiro oñrero P.TI '''1 Re::ll ñer:rp.f.o tie
19d~ M:lr:;o:odp, 1~H9 v· Rezlnmenfo
"ú"H':; "11 apIi<'EciíSn de· 21 de Enero
d!'> 1921.

15. Cnlmrlo a la 1icit~ción concu
rr:>D ~o~jea:v'fe;;. ?('()mn~ña.r:'in a su
prnnc<:ición la ('p.rf.iticacir'ín que eXt!2.'8
el Rp:¡l decr-eto de 12 de octubre
de 192:l.

l\fadriiL 27 de SPpf.iF!mhrt" de 1925.
El Director general, Gelal)ert.

: 5-1479

En "Virtud de lo dispue$to por Real
orden Ce 30 de septiembre último, esta
Direcdón gener:ll ha señalado el dra
20 próximo IflIE',S de Noviembre. a las
doce horas, 'para. la adjudicación en
pú.b~ica suOOsta de las obras de cons
trucción de ·una dársena para buqdes
de pesca en el puerto de Cádiz, ¡;ro
,vin~ia de ídem, CUIYO pr€supue.sLo de
contrata. es de <5..1.39.095,77 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la I~strueei6n

de 11 de se.ptiembre ~ 1886. Real
orden de 30 de Octuf¡,re de 1907 y ley
de H:Lcienda de 1.° de Julio de 1911
y demás disposiciones ...-kenies_ en

Madrid, ante la Dire~ci6n general ,06
Ohra.s públic3.S, situada en el loCal
que ocupa el Ministerio de Fomento,
hallándose de manifiesto, nara cono·
cimiento del público, el pr~upues~o,
condiciones y planos correspondientes
en dicho Ministerio y en el Gobierno
civil de la provincia -de Cádiz. .

se admitirán pmJKlsiciones en el· Ne
gociado correspondiente del Ministerio '
de Fomento, en las horas hábiles de
ofuüna. d-e.sde el día de la fecha basta
el día 15 de Noviembre· próximo, y en
todas las Jefaturas de Obras públic~,

en los mismos· dúJ.s Y ho~as. .
Las ·proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados, en papel sellado de
la ~la....~ sexta, arl'eglándoM! al adjunto
modelo, y la ca:a.tidad qu~ ha de con
signarse previamente como garantía
para tomar parte en la -subasta será
de 82.781,9"1 pesetas en mehUico (J en
efe0los de la Deuda pública al tipo que
les está asignado ·por lasresrpectivas
disposiciones vigentes, debiendo acom·
pañarse a cada pliego el docuIMntl)
que acredite haber realizado e1dep6
sito del modo que previene la referi
da Ins1.rucción.

En el caso de que result.en. dos o
más proposiciones igllales, se verifi
cará en el acto la lkitación por pujas
a la llana, durante el término de quin
ce minutes. entre los: autores deaque
llas proposiciones, y si t.e·rminad.o di·
cho plazo subsistiese la igualdad, la
adjudicaci6n se decidir:'i })Gr medio de
oorWo. '

Madrid. <5. de Octubre de 1926.-El
Directer general, Gelabert..

Modelo de proposici67i.

Don N.... N..... vecino de •••• se
gún cédula personal núm~ro ..~,en·
t.erado del anuncio publicado con fe

. cha 4 de Oetubre último y de las con
di-ciones y requisitos que se' exigen
para la adjudicación en púhlica 3U-

. basta de las obras de construcción de
una dá~ena para buques de pese,;) en
el puerto de Cárliz, provincia de fdem,
se compromete a tomar a su c'argo
la ejeeuci6n de 1015 iniEmos, con es
tri-cta sujeción a los expresados re
quísitos y condiciones, por la· cantidad
de..• (Aquí la proposición' q~i! s~ baga:
admitiendo o mejorando. lisa "V llans'.,; 
mente. el tipo fijado; pero a&v'irtien
do que será desechada toda propuesta:
en que no se exprese determinada.
mente la cantidau, en pesetas y tén:-:
timos. escrita en letra, por la que se
compromete el pI'OIPonente a la eje
cución de las obras, así COrno toda:
'aqll-elIa en que se añada alguna cláu
sula..)

'{F~cha y firma del prop,:¡ncnte.}

Ovndicio'1!.€S particulares y econ6micas
que, adem4s. de las facultativas co
rrcspvr-.dientelf 1/ de las general~

al,Tobadas PI]1'"' .Real decreto de f3
de Maí'zO de f 903, han de regir €rt
la ccntrata de las obras de construc.
ci6n de una dársena para bUqU€3 de
pesca en el puerto de Cádiz, cuyo
presupuesto de contrata asciende (J.

la sltma de pesetas cuatrQ milloncl
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I ciento treinta y nneve mil noventa
y cinco pesetas setenta y siete cé?!.

" timos (4.139.095,77).

t.A El rematante ..:¡ued::::rá obligado
~ otorgar 1::1. corrcspo~dientú cscri tuora
-anfu el Notario ofieH.l, en Mad~ld,

Dentro del término de treinta dIas,
.(l-ontados desde la fe(;,ha en que se pu
bliQue la aajudicación en la G_-\C~A

"y previo pago de los derechos de In
.serci6n del anun~io de la subasta en
la GACETA Y Boletín Oficial .-le la pro
:vincia donde radica la ohra.
-; 2." Antes del otorgamiento de. la
~!"¡tur-a deberá el rematante consIg
nar como fianza, en l\1:adl'irl, en la. Caja
genéral de DeDósitr.S, ~n .metáh~~ o
HeCtos de la Deuda públICa, al tI-po
R:::ign:lcO por lo.s di;;posi:cJ.ones vigen-

·,tes el 5 por :1.00 del importe del pre
SUPU3sto de contrata, can el aum~nto
prescrito e-n el Real.decreto de 2:: de
~ulio último, si hulnere lug-..r a él.
'3.3 La fIanza. no será devuelta. al
eontratista hasta que se apruebe la

:rtlocepción y liquidación definitivas y
-Se justifique' el p~g? t?ta1 de. la. COn
tri1:lut'Íón de sulmdlO mdustrIal y de
10'8 daños y p€rjuicios,si los hu~iere.

-, 4.& Se dará pl.·incipio a la e,Je~u

"~¡'én di! las obras denÚ'o dal térmmo
'~e sc.senta días, a contar da~e la fe
cha de aprobn.ci6n d;el remate. y_ di!
berá quedar termingdo en el pInzo de
~eis .años. a contar des-de, la fecha en
'~e se dé comienzo a los .trabajos. ,

5.3 Todos los gtlstoo de replaIJ,tco
y de liquidación serán de .cuenta del.
contrn t,ist.a.

6." Se acrediLarli mensualmente
'al contratista el importe de las Ob!""dS
ejecutadas con arreglo a lo que. re
Sulte de las, oertiflcaciones expedIdas
'por el Ingeniero' Dir~tor de l~ Jun~
-y su abono se hará en metá~l(:o, slD.
1ieseuento alguno, por 13 Junta de
Obras del 'puerto.

.. 7.... El contratista podrá desarro
'llar los trabajos en mayor escala que
,la necesaria para ejecutar las ODras en

., :el tiempo prefijado. SiIl embargo, no
tendrá derecho a que se le ab1)ne en

,un año econ6mico m.ayor SUma que
la que corresponda a nrorrata, te
niendo en cuenta la enntidad del re
mate y el plazo de ejecución, siendo

_.la anualidad máxima para esta con
trata de 689.849,29 pesetns, de la que
se deducirá la parle correspondiente
'a 1... baja que se obtenga en la su
basta. Por lo tanto. los derechos que
el artículo 40 ~el Pliego de condi~io

nes g-e~erales concede al contratista.
p.o se· apliearán, J)2rliendo corno base

.de la fecha 11e las certifLeaciones. sino
de' las épocas en que dehan reali.:;:arse
tos pagos.

8.a Una vez terminadas las obras,
se devolverá la fianZa, éon arreglo a 16
,{jispuesLo en el artículo 65 de Pi.ego
de condieiones generales.

908-Si en algún afio eoon6mico ex
cedieran los importes de !~!> certi
ficaciones de {as obras ejecufadas de
.a cifra total consignada eH el Presu
puesto -deIEstado para .obras por con-
trata, deja:'án. de satisfacerse aquéllas
para las subastas liltimameo.te he:chas,
por or.den de antigij.edlid

7
las eunles

serán de abono .en el siguiente ~o
económico, sin derecho a devengar In
tereses de demora por esta Causa•.

fO_ En cumplimiento de 10 dIS
puesto en el artículo 37 de la ley de
Presupuestos de. 1895-9!?,. toO?S los
gastos de inspeCCIón :r VIgIlanCia que
se ocas:onen con motlvo de las obras
serán de cuenta del contratista. .

11. El concesionario queda obltlfl
do a la ob&ervaneia de lo establecIdo
en el Real decreto de 20 de Junio de
1902. sobre cont.Tat(} del trabajo con
los obr8iroo. 'o '

12. La contraf.ll,ciÓn de las obras 10
oi'Ú<1das se hará con arreglo a la ~ey

de {.i de F~bre-ro de HJ07, y en su vlr
tnd, solamente serán admitidas las
proposiciones en que se of:r:ezcan ~
tículos o efectos de produccIón. nac:D-:
na!. salvo en los ca...'l.().S que. autorIce
la vigente relación_ de exe-e.pclOnes q~e

se pu1)lica anualmente, eJ?- cumplI
miento del arUculo 2." de dIcha ley.

13. Asimismo. en la referida con
tr~hción se tendra en cuenta el Re
glnmcnto vigente para' la apli~a~ión:

de la mencionada ley ry muy oopecml
me,nk 'los siguientes artículos de
aquél:

"~rtículo 13. Cuando se haya cele
brado. sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o con-o
curw sobre materia: reservada a la
producción nacional, se podrá: admi'-:
tir concurrencia:. de la extranjera en '
la segunda subasta o' en el segundo
concur,;:o que se conyoque c.0':l sujeción
al mismo pliego de condlcloOilS que
sirvió de base la primera: vez. .

Articulo 14. En la se~unda subas
ta o en el seg'undo concurso previstos
por el artículo anterior. los productos
nacionales serán preferidos en concu- '
rrencia con los productos erlranji!ros
e:x:duídos d~ la relación vigente mien
tras el urecio de aquéllos no exceda:
al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que si!ñale la proposici6n más
módica. Siempre que el cootrato com
pr~nda p'roductO'S incluídoo en la reIa-:
ci6n vigerft~ y product~ 9Ue no lo
est~.n._ los 'Pliegos de cond!c.lones :: las
propo!'iciones los a,gTuparán y evalua
rán por separado. En t.alps_ contratos,
la pref~rencia d~l producto nacional,
C'sfnb.}oecida por el párrafo preoedente,
cUtlndo és:!.e fuera aplicable. cesará sI
la proposic.i6n por ella favorecida l'e-,
suIta onerosa en más 'del 10 por 100,
computado !;'obre el menor pr~io de
10.'1 producto!': no figurados en dicha
relnr.i6n anual.

Artículo 15. En t<lOO casa, las pro
posiciones han de p-xoJ'esar los pr.ecios
en moneda española. ent("nffil\nd()~..
por cnent.a del propon~nt(l los adeudo"!
arancelarios. en sU caM. los demás
impuestos. los traIl..-<:porLe-s y c-ualcs
quiera otro; g'l'lslos que se ocasionen
nn.rn ~fectuar la entrega, según las
confliciones del contrato. _ .

Artículo 17. L~" Al:t()+-íd$rl~", ...' lnc;
funcionarios de la Aflminigf:raci6n
que otorguen cualesquiera contratos
nara seT'Vi.~i;:f.; U obras púb.]jca~~ !ie
berán cuidar de que ~as eopi~ lite"
raJes de tales contratos sean comuni
cadas inmedia~nte deSpués de 00
lebrarlos en c:ualquie'l" fonna (directa,

concurso o subas,ta)' a J!l Com..iJsi6ii
protectora de la pl'oduecion naeio:,
nal...- '!:';c-r1

f4 0 En las obras objeto ae ~te Cdít
trato no terr<lrá carácter obligatorio le;
rescisión de la mism,a,eñ los~
a que se refiere el artículo 52 del Plie;.
go de condidones general.es y se~

potestativa para las partes contratsIf
tes debiendo eualesquiera de ellas
all~narse a la rescisión cuando ia otra
declare que quiere ejercer su derecho
de rescindir la: contrata.
, 15. El éontratista queda obligado
a: la observancia d~ lo dispuesto so
bre retiro obrero en el Real de>ereto
"de 19 de Ma1'Zo de 1919 y Reglamento
para Su aplicac;ión (le 21 de Ene~

de 1921. _ ' :
16. Cuando a la licitaCión concu

rran Sooied~des, acompanarán a: 'iu
propcn;ición la certificaci6n que ex-~~

el Real de..-"Teto d.e 12 de Octubre de
19230

17. El c-ontratista está oblig-ado a
ejecutar en e-nda año, la cantidad tY
clase de la obra a prorrata del plazd
de ejeruci0n. con una toltJrancia mi,f.,;
xima del 20 por 100 en el primer afiO",
y -del 10 por :1.00 en los segundo y
1er'Cero, que S'é compensará en los sI
guientes hasta. la tennina.ci6n del pi&-.
zo de ejecución. La fijáción de la: can:.
tidad y clase de obra o trozoS elt
-que han de desarrollarse los tI'3l:JajOti
en caoa' uno de loo añf:!s' S'e fijarán It
propuesta de la: Direccion !.fcultaliva.

18. Tanto en caso de resdsi6n:
como al terminar las obras, ~a Adm!
nistración ~ resen-a la" facultad d'6
indaut:mse de ta: tota.lidad -o par~
de los mciUos auxiliares empleado!
en: la."'l- mismas, siendo adquiridos por
el precio en que contradictoria y
O.po,rtunametne hubieren sidO" ta:sª~
dos, con: -el descuento del 10 ~or 1011
(diez por cie-nto) por cada año 0'0 utr..
lIzaci<1n y S'lempre que su estado de.¡
con~rva.ción' sea: perfecto.

Madrid. 4 de Octubre de 1926.-El
Director general, -Gelabert.
'i7~<~' ",0 1)1;':',: - 8--'":t480

W!!5.'W1l .~ f 5 se_
ADMINIS~ACION PROVINCIAL

SECOION ADMINISTRATIVA: DE
PR!MERA ENSEÑANZA DE

GRJUVR'DA

Relación de destino::: vacantes que
se publican en la GACETA DE MADRID¡
en cumplimiento y a los efectos d~
la Real orden de 26 de Junio de 19-25;

Almaciles, Ayuntamiento de ~ueJ>la
de Don Fadrique, Escuela unitaria de
niños para Maestro, 1.072 habitantes"

,vacante en 1 de Agosto último, por
traslado.

Amarguilla, Ayuntamiento de Cú--
. llar de Baza; Escuela mixta p!l.~

Maestro, 69 habitantes, vacante en I:i
de Septiembre anterior, por tnls;..
lado. .

CúIlar de Baza.. Ayuntamiento (lIS
ídem; Escuela unitaria de nlños'para
Mae~tro~ 3.899 habjtantes, vaC8L~ ..
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Ga.ceta de' Maarid.-Núm. :Z7~

13 de: Septiemb~ anterior, por tras-
qado.. .' I'~.

Die1:ma, A-yuntamiento -de :ídem;
Escuela unitaria de niñas para.

"Maestra, 1.26'9 i'r-abitantes, Y3!:ante en!
.:.¡ .de septiembre anteri'Or. por .tras-:
~. i

.. ' G~ájar Fua:m.ii, AyUnta-ntiento de.
fdem- Eaeueln unitaria de, nijios,para
jiaestto,1..Hi habit~, vacante .en
:2,4. de Septiembre anterior, por tras
iaGo.

kte. .A:yunt:amiento -de ídem; Ef;
cuela unilaria denifias para Maestra,

.. l652 habitantes. ~acall~ en 3t de
.Agosto úlUmq,' por trasl~oo.

La Mamola, A,,-:untami-enl.o -de Polo- .
pos; Esrue~ .unitaria .de niñas para

,N.aestra, 903 hubitantes., vacnnte en
31 de Agosto último, por traslado..
. Pikes. Ayuntnmiento de ídem; Es

-enela .unitari,a'de nHias para Maes
.. b::il,. 937 habitantes,' vacante en 9 de
'septiembi.e ante:'ior, por tr.aslado.

Granada, 2 de Oclubre de 1926..
,Por el Director general <le Primera
er.sefianza, el Jefe ,de III Sec.c1ón admi- .
.;nw.mtiva, Ti'i:oidÁd Yáiif)Z. .

P-iG35.

.aECC!Ofli A0l1iM¡STR-:4.T1VA DE
PRt!I!iEBA -USEJiA~DE LA -PRO

VlmolA DE GIENSE

,~: Destinos yacantes que .$e poolic.an
.ea. la -G..lo.CETA DE MADlUD, ea CUIQ
plimJento y a los efeotos (le la Real
.ordell .& 2.5 de Junio de t925:

Puentcdev.a., A1U'lltmniento Ele ide.m;
Esoue!a unitaria p.a:ra Mae..<;lra; 7.37 tla
.bitanles· v.a'can.to el 21 de .Kgosk! de
1R2~ pór !allecimliento. o

..,saD. A<irián de· Ojo, Ayuntamiento
Sle . Verea;. E¡;cuela unitaria para
'Maestra; 385 habitantes; vacante -el
31 de AgGsto. de f926. por traslado.

Castro Ca!delas. Ayuntamiento de
)iem; Escuela .unitariapa'I"a ~tra;
'875 habitantes; vacante el 31 de Ag-os
&.o de i926 por traslado.
. Cástiñeira'. Ayuntamiento de V'illa
ri'l1Q de Co'Uso; Escuela mixta para
}f-aéstra-; 303 habitantes; vacante el
S1 de Agosto de HI26 por .traslado.
. Ramil,. Ayuntamiento de Junquera

tIe E.epadaiiedD; .3!).6 habitantes; vacan
te el 31de .•~~to de i926 por tras
lado.

Domás. Ayüntamiento de Verea; Es
~uela unitaria pan :Maestra; 536 ha- .
brtantes· vacante el 31 de. Atio~t.o de
1026 por ~1a.do.. . .

Corrajanes, Ayuntamiento de villa-'
martín; Escuela unitaria para M:les
tra; 479 hahit3ntes; vacante 21 31 d~

.~sto de !'9f;6por fail()(';imi~nto.

. (}m;ende, A:yuntalni.enfu de Pademe;
Escuela lIli:Jb para Maestra: 88'1 ha

.bií.amtes; v~'nte d. 3! de Agoste de
!9&6por traslado_ .

M<lUrisco, AyuntamientG. de ídem;
Escuela mixta: pa:::a Maestra; 604 ha
bitantes; vacante el 31 de AguSt{) oe

·1'926 'POr traslado.
Villar de Rey, Ayuntamiento de

··Gealle.; Escuela mina para Me1?.,,{ra;
m habitantes; vacanb!el 31 de .Agoos
lo de 1926 por traslado.

CoÓ!'Cm.-es. ~ntami-enw de :Avión;
lseooa m.iña para tiriestn.;336 h&bi-

tantes; vacante el 2 de Se.ptiembre de
i 926 por traslado.

Pedroso, .Ayuntamiento ,de Riñs; Es
cuela. mixta pa..-a Ma-estra; 353 hatli
-tantes; vacante el {i de septiembre de
19"26 por traslado. : .

, Verea, Ayuntamiento -de ídem; Es
eu~la: unitaria para Maestra; 524. ha
ilitantes; va-cante. el 25 de Sept.iemhl'e
de 19Z{I por traslade·. !

Villar de -Cerr-eda, Ayuntamiento de :
Nogueira; Escuela mixta para Ma:es:- .
tro; 6-81 banitanLes; vacanle el 25 de
Agosto de 1925 por trasla'do.

Villardá, A'.Y'unLamie'flto de San Juan
del Rfo; Escuela mixta para Maestro;
i23 h-abltantes; vacante el2S de Agos...
1.0 -de 1926 por traslado.

:Chandrej.a, Ayuntamiento de ídem;
.Escuela mixta paro. MOaestro; 535 ha
bitantes; vacante ~ 'SI .de Agoslo de
1920, por traslado. .
. San GiIlés, Ayuntamiento de Padeil"
ne; EscUela mixta para Maestro; 721
hahita:D.tes; vacante f.\l 31. de Agosto de
1.92t> por tr?-slado.
. Quiroganes, Aytlntamiento de Verfn; .

Es.cuela mi:x:t:aparn Maestr.o; 286 ha"-¡
bitantes; vacante el 31 de Agosto de
1926 por traslado. .

Pardavedra, Ayuntamiento de Bola;
Escuela mixta para Maestr.o; 485 ha.
bitantes; va-canLe el 31 de Agosto de
19"26 Dor traslado.

Pradoluengo, A'YUUtaII1iento de La.
"Vega; Escuela mixLa para Maestro; 266
babitantes; vacante el 31 de A,,<r()sto
de 1926 por t aslado.

Seoane, Ayuntamiento <le AHari%;
EsC'Uela m~xta para Maestro; 404 ha"
bitantes; vacante el 31 de Agosto de.
1925 por traslado.

Moste.iro, Ayuntamiento de Guiro:.
Eseuela mixta para Maestro; 278 ha
bitantes; vacante el 31 d~ .o\gosto ~
-1926 por trasla:do.

Freanes, AyuntamiCtnÚ) de Puente.
-deova; :Escuela mixta para )1aeslro:
~4 habit.:a:ntes; vaeante el 31 d~ Agas-:
ro de 19216 por tr.aslado.

Portela, Ayuntamiento ~e Verea:
Escueia mixta' para l\4.MSt.ro; 267 ha-·
.bit8:nles; vacante el 3i de AgQ;1.o de
1926 por trasLado.· 1

Al()ngos, AyunLa.'miento de Toén; E.s
-roela mixta para Maestro; fi05 habL.
Uultes; va.::aute el 3i de Agosto de
1920 por Ú',¡'lSiaJo.

Mundil, Aj'lmtami.ento de Cartelle;
Escuela unitaria para Maestre; 919
habJtantes; vacante el 31 de Agosto de
1926 por traslado.

Coba; Ayuatamiento -de Trives; Es
oo.ela ~ixt:1' para Maestr¡); 728 hab-í
tantes; vacante el 22 de septiembre
de 1926 por traslado.

Orense. 2S de Septiembre de 1926.
Por €JI. Director general de Primera
~e.ñan¡a, el Jefe de la Seceión. adm1
Ristrat!va, R(}mán Vázquez. .

P-1617

SECCtON ADMINISTRATIVA DE
PRUñER~ENSEliHlNZ" DE LA. PRo.

vlxc:a DE PALENC:A

Rectificación.

~ Escuela de niDos de Revenga,
.que se anUlleia paTa se provisión en
la G...CET.a. -de 1i tIel actual queda ~-

minada de dicho anuncio por estar 'ya;
anteriormente anuncjada en la de 14
del mes anterior y ;¡;djudicada. provi...
sionalmente en 111.5 propueslas de i§
del eürriepte (GACET_\ óel 22).

TambiéI?- aebe eliminarse del mis..,
mo anuncIo !a Escue'la de Cam:pGn'~

dcmdo, que figura romo mixta poI!
error de irnprenta, sin duda, Y' que..
dar anunci¡:rJa por la presenle rectífl..,¡
eación como .de niñas.

La ESCllela de Vilasila, anunei~.

en la GAcRTA del 25, del)e decir (VHi¡t-{
siIa).· .

Palencia, 28 de Septiembre de 1920;
Por el Director g1€neral de Prirr.ler~
-enseñanza, el Jefe de la S3ccián ad.-i
ministrativa, Porfirio Bahamonde. .'1

P-16~8 ~

aullln PROVINCIAL DE TRt<.~

F-GiiTES. DE MURCIA

Otorgada con carácter deilnm....q
por la Junta Central -de Transporte.!l
la conce.sién .exelusiva por veinte añ~
para el serv~io de transportes dl:t
vi3jero~ eon vehículos de motor m~
eá.nicQ enJa línea d<:l cartag~na-Mur-1.
cia a D. Anton.io Fontes Pagán. 9Et
hace pública esta concesión, en eti:m4
pHmiento de lo· preceptuado en el ar~

tículo 50 del Reglamenlo de i ~ dE{
Did~re de 1924 para aplieaci6n deJr
Real decreto -de 4, da ¡ulio, del misInlt
d~ ~

Marcia, 2. de Octubre de 1926.-~
Soor~tario.·Antonio Alpañez. .'

P-1639 .

-
()lorgada con carácter deilnitiv4

por la Junta Central de Transpcrt.e$
La cOllwsión ex-eIusiva por veinte aiio~

para el servicio de transportes dEt
viajeros con vehículos de motor ITl¡H
eánico en la linea de Totana-wta-i
gena a D. Antonio Fontes Pagán, sl
bace pública esta concesión, en cum:.J
plimiento de lo preceptuado en el ar~

ticulo 50 del Reglamento de 11 dIJ
Diciembre de 1.924 para apli~ci6ñ
del Real decreto d~ 4 de Julio d~·
mj!'mo año. . ~~

Murcia. 2 de Octubre de f926.-~
Se(lretario. Antonio Alpañez. .

P-i640

ARmfOOS DE PlEVIO' PAGO

BAIICO DE ESPAñiA

Rabiéndoseextraviado los :re~~1.
dos núms. 877.272, 880.367 Y 908.~

de 4 por 100 interior, de pesetas 'ID!..f'
minales 7.wO, 2.000 y 3.000, constl..,
luidos en 16 de Julio de 1919, 12 -dQ
Agosto de 1!H9 ,. 30 de Julio :1920í
respl'ctivamente, y l@ nÚInS. 820.587j
8;2¡).596, 853.020, ce 5 por 100 a:uror;::¡
tizable" de pesetas nominales 10.500'.
1.500, 24.000. constituidos .en 16 00
Mayo de 1917. 27 de Juma de 1917 Y
19 de Agooto d& 1918, respecLlvamen..
te, expedidos por este Estableeimiento
an. las r~ añtes indlcad8'3, a favc~'
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Ttllosa, 30 de Junio de:19206.-EI DL
red.ol' {eI'leDte,J"nan .A. Irazusta.

~-324:5

SOCIEDAD ANONiMA EXPLOTA
DORA DEL A.GUA DE INsn~us

(To..WOSA)

SOCiEDAD MADaILENR. DE
~N\flAS

Esta Sociedad ha tomado cl acuerd<)
de distribuir a las acciones de la mis
ma, un dividendo de 1~ pesetas par
título oomo :fi.na1 del ejercicio 1925-26.

El pago se efectuará a pn.rLi¡- del
~a 15d~1 cqrrient.a Octubre. y pre_
Vla deducción de :impuestos, en los
Bancos: Urql~ijo, de Madrid' Bjlliao,
de },!ao.rid; Español de Crédito de
Madri<!, y Banco Urquijo CataIáti., de
Barcelona, contra entrega del cupón
número i2 de las acciones.-El Pre
sident.~tdel ~o'nsej{) de Administración.
Yalentm RU1Z Senén.

X-3248 .

2.0 A razón de francos 7;~O () sea a
francos E<'A, liquido por cup6n, al
cambio ilel dIa: 2 de Novieqbre de
1926, para las (lbligaciones no nacio~

nalizadas ((::1 España.
El cupón número 38. de las oblig8.

cienes de la: misma serie, de interés
variable que, de conformidad COD. el
Convenio (articulo S."), representa el
saldo a pagar en 1926 y .mryo impor..,
te está fijado según la lhrüidació.u de
~nitirva del ejercicio 19125, se pagarA
Igualmente COn dedueción da los im_
puestos .correspondientes, a partir de
1 de N<?vioembre de i~~6. ~n las mis..,
ma~ Cajas que los cuptmes de las ()bli
gaclOnes d~ inlerés fijo arriba roen-
cjor;ada's. .

1." .A. rnz6n de pesetas 7,50 O 'Sea
So pesetas 6.93, líquido, pOI' cup6n, pa:"
ra las olJligacionescacioIaiiz:ad:<u3 en
España. .

2.0 A ra2Ón.de francos 7,50 O sea a
franc?s 6,27, ,líquido, por CÚllón, .a:I
cambIo del tila 2 de Noviembre de
192? paTa las obligaciones no n<!;Cio-

~ nallzadas en España.
l\fa:<:lrid, 5 de Octubre de 1925.-El

Secretari~ ,general, Alfredo de .Albu
querqu'6.

X-3244

.";
CO",vúGATORIA

:A.YUNT~ENTO .ooNSTITUCiO:; ..
NAL DE CUENCA ,:

~.-.~ -, -~

En cumplimiento del aouerdo' ado~~.
tado por el Excmo. AyUntamiento ple-:!~

no, en sesión celebrada en. 26 de I1.ía:!i.•
de 1926 y de la Comisión munici .
permanente de 23 de Agosto próxim •
pasado, se abre concurso PQr térmi-t
no de un mes a contar del siguientf.
día en que aparezca inserto el prese~'
te anuncio en la GACETA DE MADRllf
para la presentación de oocumentol
en la Secretaria de este Excmo. AYUl\".t
tamiento de los señores que de.se-eÍf
oposita"!'. la plaza vaca.nte de Ofieia!.·
Letrado "VicesecreWJ.rio, dotada con el
haber anual de 4.500 pesetas. baj{) ~
siguientes insf.:rucciones: . ,

1." Los ejercicios ten<!rán lugar .~

las Sala..<; Con.sistoriale.il de este exee.i
lentísimo Ayuntamiento. el día 15 d~ .
Enero de HI27, a. las cinco de la tardé.

2." Los que deseen tomar parte erl
(lidIas oposiciones deberán acroclit~
can los do::umentos que a:compaiíaráI:(
a la instancia, los requisitos siguian.:;
tes:

a) La cualidad de ser españoJ., .,,;:a'..(
r6-n 'Y' rnay.aI' de veintitrés años.

b) La de ser Licenciado en De!'6-i
cho por Universidad .oflcial del Es;
tado, presentando al efecto el corres--í
pondientc mulo o certificaci6n de ha...
ber conclufdo la ca1'reI"a.

e) Haber observado buena conaue:"
ta, justificada a juicio del Tribuna~
COll inform-e de la Alealdía:; y

d) Carecer de antecedentes pena""!
les. extremo que se acreditará. con
ccrtii1cación del· Registro Central d~

Penados.
Podrán acorJ~;;añ.ar también los SG-t

licitanf,es los documentos justifl:cativ~

de méritos o servicios especiale.s qu~

jU~'""11en cQuvenientes.
3.a Los ejercicios de oposici6n -sa.

rán dos. U'nO teórico, consistente en
contestar durante ~l plazo de una ·ho~

ra ooho temas en la: proporción si
guiente: do-s de Derecbo municipat;
nno de Derecho administrativo; UThO'
d-e Legislación general de Haeienda;
uno de Dereeho pcI:ítieo y otro de De
recho civil del .cuestionario inserta ~

en la GACETA DE MADRID eOITeS]){)n:...
die'llte a'l dfa 25 de Yano p~óximo pa:
sado, para la5 oposici0I!es a Secreta..
rios (1l~ pimera categorfa y uno de
Derecho penal y otro de Legislación
hipotecaria del Cuestionario para cu
brir pl~7.as de Abogadps del· Estado, de
() de Junio ce 1923. Et segundo ej-er
cicio, práctico, oonsisUrá en informar

, dentro de las normas de derecho, un:
expediente en tramitación, que se pre_
sentará púr el Tribunal.

4.... En los ejercicios ach.lar-"..m los
opo:;itores púr el ord~n que les corres
ponda en el sorteo previo qu () al efee-
to halwá de celebrarse.

5.3 El Tribunal, después de ba.~

cxaminndo los decumentos de los que
pretendan tornar part~ en la's oposi
ciones, fOl"maráy publicará una re.la
ción de los que, por rennir las ct).nill-

1 ciones establecidas. en la regla' ~eg101.ll..

i da. pueden ser admitidos.
~.a La t:alifieaeiéc de :l6s oposi~

res .se y-eri1lca.tj p(lr medio·~~

469_185,95

HO.i)7.f3,SS
38•.i.GO,DO
j(1·.240,OO
41.331.60

J238.S37;47

37.472,08
2_469.84

'15.538,49
27.2J2,9S

'95.510.75
11.373,73
17.49!,.tQ

202.033.,W

469.185.95

.Pcsetas.

Fondo- de reSBl"Va _••
Divide'IJdo activo l1úm. ~.

Derecll<Ji5 del Consejo ~.
AereedQres •••_ _.
oGapiLa1 ~ .

BALAN,CE
Valore'S ..
Caja: _ ~•.
Alnlacenes :o .

Mobiliario y utensilios _
Botenas ~ías ,
Caja.s _..••~.....•.._.~_..•••
ArtIl,..'U1os Y9l'ios.~ ••_••••••
D.et1dores ,,_ ..

de ~ Antonio L6pf:7. Qu!nta'na, sé
anuncia al público por primera vez.
:¡tara que el qua se crea <~on derecho
a' Toeelamar. 10 veriftq-~e dentro del
nlaz!J de nnmes a contar desde la:
fecha de publicaci6n <Iel presente
:::nm."!cfO en los periódicos GACETA DE
MADllID Y dos dia'rios (i~ estll Corte,
~n determina el artículo 41 del
Reglamento vigente de este Banco, ad
nrtiendoque, transcurI"ido dicho pla
zo sin redamaci6n de tercero, se ex..
]J~:Erátn ]1)S correspondientes duplica
dos de ]05 resguardos, RDulando los
primitivos 'Y'~quooando el Banco exen
tt> de toda :responsabilidad.

1I,[adrid, 19 de Junio de 19J36.-Emi..
110 Qufiez.· ' ..

X-3243

BANCO DE ESPAI'lIA

~\GA

Habiéndose notaQJ> en es'W Ea.nco el
~xtrnvfo de un resguardo de depósito
'intransmisible, númer-o 1..725. de pe
setas nominales 39.(){JO, en Utulos de
l;t DeulJ¡ pe~tua interior al 4 por
1.60, expedido por esta. Sueurs.al en 29
(le Diciembre de !913, a nombre de
D. José Maria Arrojo Bouza, Se anun
cia al público para que el qua se crea
eon derecllo- a reclamar lo verifiqUe
.:!eontro del plazo de un mes, a contar
desde la 1'.eeña de la: in-serc:i6n de este
8D.üncio, se.gún rletoer:minan los articu_
10.54.· Y. 41 del Reglamento vigente de
~ste Banco, advirtiéndose que, trans
currido dich-o plazo sin reclamaci6n
oe tercero, esta Sucursal expedirá el
cOITespondienle dupiir3Go de.} snso
(ficho resguardo, anulando el prím1ti
~o y quedandp el Banco exento de 00--
da respornsabilida'd. . .

Málaga. 1 .oe Octubre .oe 1926.-El
S~c~tari~E. BI'etilIaro.

X-3242

COMPAÑIA DE LOS FER~OCARRI

LES ANDALltICES

-< OBLIGACIONES ..~NDAI..UCES 3 POR :f00
PR!MERA SERIE

'Pago del cupr}71 número 40, de 163
obligaciones .fU: mteTés fijo, venci
miento 1. de Nonem~e de 1926 y
'del CU-"2~ fttÍmerv 38, (le lfU obliga-

o-dQne3 'de interés 7Jl1riatJle.

El cupon nÚll'le1'O 40, de las obl~ga_
é}6nes· AnGa:luces 3 pGr 100 .Jlrimera
éerie, de i1nlierés fij:o, de .vencimiento
j1e t @ Noviembre ~e 1!l2G, ~ paga
ri,'OOndednceión de los impuestos
~eHtes. a partir de esa fe
~': . ~ .,

En Madrid, ~n el Banco Español de
~ito y 'en la Agencia -del 'Crédit
Uy<mnaís.

En Barcel'onll. en ~1 Banco Español
jjel Río de la Plata.

-En Bilbao, en el Balli'-O de Bilbao.
En 'Santa'J1der. en el Banco de San..

tander.
En Málag~ en la Caja Centrai de la

CUI:npañi'a. .
L-. A. raz6nde p<eseUu, 7,WO sea

a~s 6,87, Ifqui.d() por eupón, pa
1'a las obli,gacio~s lJIaeiona1fza4as eB. Es-!l&fia. . - - ...-
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l,a easá sita en esta Corte. calle
del Tur-co, hoy Marqués de Cubas,
número 7, triplicado, 11 novfsiI;1.o~.

('on vuelta a la de los .Madrazos, por
donde está señalada con el número
27, duplicado, hoy 23, de la man:>:a
n;). 273 del distrito .de.! Congresq.

Para su remate se h~ señalado -el
día 4 de Nov:iembre próximo, a las
Once de su mañana. en la Sala au....
diencia de este Juzgado de la Uni
versidad, sito en el Palacio de los
Juzgados. caHe del General Casta~

ño,;, número 1; lo que se anuncia al
público, ::d.virtiéndose que los auf.os
v 1:a certificación prevenida por la
ley están de manifiesto en la Secre
taría ue1 infrascrito; que !?e enLen....
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; que las cal.'"
gas :r gravámenes ant.eriores y las
preferentes, si las hubiere, al cré~

dito de la actora continuar{m sub
sistentes, entendiéndose que el re~

matante las acept.a y queda subro
gado en la responsabilidad de 108
mi~m(\i'!, sin destinarse a su extin..
ción el ·TIreCÍo· del remate; que ~o
se ~dmif¡.rá postura inferior a la:.
de 2(0))00 p~seta.s porqUe la finca.
sale a sn~ast.a; que para tomar par
te en ésta deberá.n los licit.adores
consignar previamente en la mesa.
del Juzg-ado. o en el establecimiento
destinado al ~fect.oel 10 por 100
efectivo. por lo menos, de la expre~
sada cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus 'Proposiciones;
v que el im:oorte total del remate..
descont.ado lo que se de.poi'ite para
tomar Darte en él. deberá consig
narse aentro de los ocho días si....
guientes ~l de la aprobac.'<lón del
remate.

Madrid: 4 O:e Octubre do f92G.-.
Visto· bueno, el .Juez de primera. ins
t:meia. Felipe Fernán1p z Fernández.
El . ~e-cr.etario, > Felipe G<lnzález Ber-
nabé. .

TRIBUNAL ECL.ESI A8T!CC DEl:
OOISPADO DE MRoD~ID-.ALC~LA.

Nos el Dr. D. Rafael Garcia Tu
ñón, Provisor Juez eclesiástico de,
este Obispado. ..

Emplazarnos a D. Franeisco Gar-!
cía y Pérez-Stella, rleparadero ig-!

t
norado, para que si convÍan4;l a.su .
derecho se persone en el pleito ae
divorcio que insta contra él suma....
jer doña María Llord y Lópe:z por
causas comprendidas en los cáno
nes 1.129 y L131 del Código Canó""",
nico, y especialmente le . citamos
para que el día 27 del corriente mes
de Octubre a !asonce , media, com
parezca personalmente en nuestra
Sala. audiencia, sita en la calle de la
Pasa, número 3, a la diligencia na
cenlestar a la demanda, entendien""!
do que esta co"mparecenma se cele...
brará ~.n la forma y haJo los aper...
cibimi~ntos establecid.os por los cli...:
nones í.726 y siguientes de dicho
C6dígc. .

l\ladrid, 2 de Octubre de 192·6.----
El J"ue2;, Dr. Rafael. G. Tuñ6~.-De
manda.to de Su Señoría, Dr. ndefon
so Alonso de Prado.

X-:...32-í9

término de veinte días y en precio
de 70.000 pesetas, un solar en el
que existen .dos cuerpos o nave3
destinados a establos, de una sola
planta, con diversas dependencias
para vaquerír., sito en término mu
nicipal de esta Corte, ~on fachada a
la calle de Linneo, sin número•.ais
trilo de la Latina. barrio Imnerial
zona teroera del Ens:tnche, aI'lmar:
cación del Registro de la Propiedad
de Occidente.

La subasta tendrá 1l1gar en la
Sala audjen~ia de· dicho Juz.gado el
día 5 de Noviembr-.e próximo, <l las
once de la mañana, en el local del
mismo, y se advierte a los licitado
res que no se admitirán. p-osturas
que no cubran su impol'te; que 13.
subasta podrá hacerse. a calidad de
c~der; quetlos autos y la certftica
clón del Registro, a· que se refiere
la regla cuarta del artíc.ulo 131 de
la ley Hipotecaria, est.arán de mani
fiesto en Secr.etaría; que se ente:l
derá que t;)do lí-eitador acepta como
bastan.t.e la titulación y que las car
gas y gravámenel" anteriores v los
p.refer~ntos al.créd,ito del actor·oon
tmuaran snhsH;t.ent.es, enten.jiéndo
se que el rematante los acepta y
queda subrogado en la resnoTIsabi'
li-dad de los mismos sin destinarse
a su extinción el precio del remate;
que el acreedor podrá. concurrir
como postor sin necesidad de con-'
sigllar cantidad alguna para tomar
parte en la licitación, pudiendo tam
bién concurrir en las mismas con
diciones D. Eloy D-omín""uez v to
dos los demás postoreOs deb"erán
com,ig-nnr eTI el .Juzgado o en el es-'
tablecimient.o destinado al efecto el
10 por 100 del t.ipo de la subasta
para fQmar parte en ésta; quedando
en poder del actuario como parte
del precio del remate la cantidad
que haY·a consignado el rematante
Y- devolviéndose a los dem.ás licita
d?res sus respectivas consigna-.
ClOnes.

l\fadrid; 27 de S~pf,iembrede 1926.
Visto bueno, el JUf'Z de primera ins
tancia. Antonio Falcón.-EI Secre
tario, Dr. Juan Infante.

JUZGADO DE PRIMERA Il'4STAN
eSA DEL DISTRITO DE LA UNI

VERSIDAD, DE M~5)R.aD

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de p.rimera iIlstancla f,-.I
distrito de la Universidad, de esta
Corte, en providencia de 2 del ac
tual dictada en los autos que se s1
gut'n a instancia: de doña Concep
ción Lozano, viuda dl~ Fernández
Gamboa, para hacerse cobro por el
prOCNlímicnt.o sumario del artículo
131 de la ley Hipotecaria de un prés
tamo de ·1·25.0ÚO·pesetas que el es
poso de aquella señora .D. Enrique
Fe::-nádez· Gamboa hizo a doña. Mi
lagros. J"iménez {>nesc.ritnra. olor
gada ante el·Kohario de· esta Corte
D.Fidel Perlado, con fecha 24 de
Septiembre de :1924, r otras rcspon-

. sabilidades; . .
Se saca a la veilta en pú.blica su

basta por primera vez y en la can...,
tidad de 200.000 pesetas, -

aUZGADOC;:: P1!~Mf::RA··'NSTA!!
ClA DE!. DIST~rro m:: PAlACICj

DE: I'!ACRID .

En vir-f.ud de provldcnc~a del sc
fior Juez de pr-imera instancia d,~l
'distrito d~ Palaci C', de est.'l. Corte,
'dictada en el dia de bo.. en los autos
promovidos por doña" .JosMa Fer
nández Castilla, asisU<la de su es
poso D. Francisco Martfn Nieto,
oontra D. José de Castro Ja:Mllo: so
bre procedimiento sumario,- se saca
• l~ ~ent~ ~n pública subasta por

!as que deposita'rán los mi.ern.hros del
Tribunai en el acto de terminar el
ejercicio el.opositor, en una urna {[.le
se colocará al efecto sobre la mesa del
Tribt;naL El escrutinio se pra'Cticará» fiul de cada s-esión, sumando los
punt.{Js que obtenga cada opo5~or y
diyidiendo su resultado por el número
¡le individuos del Tribunal asistenle
~ ejercicio, el cociente que resulte,
JQnstituirá la calificación, que Se ha,..
rá pública inmediatamente.
.. 7.'" La plaza será a.djudicada al opo
~litor .que obtenga mayor número de
P:!.lDtoS, sumaJos los de ambos ejerei;;'
CIOS.
· .~l númeTo de puntos COn que po.
ora ser eahficado el opositor por Gada
indiYidu-o del· Tr'ibunal, será el si
guiente: en el ejercicio teórico de O a:
~ por tema., y e,.'1 el práctico, de O a
~O. El o"positor que .no obtenga en el

. e~cru.li?io 21 ·puntos en el primer
e~~rc!Cl0 u 1 i t;ln el segundo, se con
Sloerará desaprobado.
,S.tI:· Yerificados los ejercicios,· el

. 'tribunal"en votacióri pública clase
1ica"rá,pol" orden de méritos, a los as
pirantes, dando cuent.a en una pro
vu~st::J, r:::'7.onada y un~~:t\..,~nal del I'e
soltaDO, al A:yuntnmiento.

.Cuenca';· 23 de Septiembre de 19"25.
El Alcalde accirlental, Cecilia T"uesg.

X-32H

;JUZG~OO DE ~A!mEn:a INSTA!lJ
eHl CE BANOE

· D. -!osé d~ Caslro Grangel, Juez
.tle prImera JUsf·ancia de este par
tido.

Hago público: Q~.e por auto (le
esta fecha en virtud de exne<iiente
:Instruf~o a instancia de l\Úria Jc
$efa Teij-eiro, ha sido dec"larada la
husencia en ignorado paradero· oe
los hijos de ésta J.ulio v De·ID!'ltrio
Campos Teijeiro, ñijos de Antonio
Campps Villalueng:a y de la recu
rrente, vec;nos de Lobera,

En su consecuencia se !lama a
aichos ausentes y a los que se crean
·con derecho a la administración de
los bienes .de ros mismos, .si é.,tos
no se p~sentaren.cuyó derecho De-

I#' berán justificar con los correspon-'
"' oientes documentos al compar-eccr
.. ~n este .JuZc"'ado, "V se previene a

UDpS ya otr.os qUl') de no concurrir
aentro del término !e~a! les parará
el ·perjuicio que pro~t'da COn arre
glo a derecho.
· . Bande. 2i de At;\'Qsto de 1926.-EI
Juez. José de (;astr(l.-EI Secret:l
rio, llamón R. ChantrC'ro.

X-3246
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10.344

FERRANDO MlRALLES, Vicente; d~
estado soltero, de:ve~téa:iios 00 ~ad; ,
procesaoo'tn. ~l1sa núlllél'oU6!1e
1926 POI' el delIto de-· estafa, 8eg1.U""laen -el Juz,gaCJo de in~trueelón del dl8.-

1
!rito de.l Mar, de Valentia; campare.
(}erA en término de diez días· ante el
~~adq. J:uzgaOO P~~!t~rse

_'T _ •• , , '. ,

11325 "

1i318 .~

t~~Th~TRlCION DE JUSTICIA
----11 '

I.iCl/Q apercibimiento de se:' dr;clarado.
'l"eiJeldes 11 de incurrir en laJ demá8

'l'esponsabilidades legale$, d¡; no pre..
sentarse los pro-::~.~atios que el ccnti
'luaci6n se exprp.san n. el pla::,;; que
8'C les fija. a contar desdo il dfa de
la publicaci6n del anuncio en este
peri6dico oficial V ante d :uc:¡ o
,Tribunal Cj1.le :;e señala. se les cita.
lla7iuJ. y emplaza. encargandos:;, (1 to
das las Autoridades 11 Agel1tcs de la

"Poliefa judicial procedan a la busca,
captura 'J conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposici6n ae tlicho
Jue: o Tribunal. Ctln arreglo a 101
artículos 5/2 Y S38 de la ley ae En..
juiciamicnto criminal, 1}44 del Có
digo de Jllstida Militar' 11 -'Ui] de la

,Iley de Enjuiciamiento Militar de
,Marina. ,-

10.336

_-\.lTRIN CAS~OVAS, José; bijo d~
Tomás. y de Feli€,a, natural de Tama
riLe de Litera, de estado solt2ro, pro';
tesí6n aserrador, de :v€intidús años,
vecino de Barcelona; domiciliado úl
timamente en !a mism<l., calle Ca,l'a
ocia, número '270, primero, teTCera;
procesado en causa número 473. de
1926. oohoo estafa; comparecerá en
término de diez días ante el Jlll€ado
de instrucción del distrito de Atrira
Emlas, de Barcelona, Sooretaria de don.
Magín FerDández, ¡Jara. responder de
los cargo:s que resultan contra el mis
mo, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

11310
:10.337

BA~E AEADAL, Enríque; cuyaS
(1emás cirounsta.ncias se ignoran; do
tniciliado últimamente en Ba.eelona",
cáUeMontmany, número 7, principal,
primera; procesado por alzamiento de
bienes, 'sumario número 524 de 1925;
compa1"eterá en el término de diez

. <ifas ante el Juzgado del distrito de la
(J(¡ncepción, d~dioha capital, Secreta
l'fade D• .JOSé María Guardiola, bajo
l'Iipereibimiento de ser declarado re-
belde. H269

10~38

CALVO. Víctor; domicUiado últi
m·amente en Barcelona, calle Puig
marlí. número 22, principal; proce
sado en causa número 50! de :1926
sobre e~tafa; CO~81'ecerá en término
¡je ~iez dias ante el Juzgado (le ins
trucción del distrito del Oeste, de
Barcelona. secretaría de D. Germán
GonzáJez Call1lPO, bajo apercibimiento'
(le ser declarado rebe~.

'11272

fO.339

CARRASCO ('~~fEZ, Domingo; dé
veintidós añík!, hijo de Antonio y de
lIaría. soltero, nntu~'3l y ·veeino (ié
Villablanca. de prof'!Sión del campo;
eompare-cerá en e!térmfno de diez

; .dIas anhela Audiencia :p:tOrlDciaJ de

Huelva., que ha decretado su prisi6n
provisional en la causa por hurto se
ñalada. con el número 198 de f925,
instruí<1a por el .Juzgado de Ayamon
te apercibido de que, de no hacerlo
así, le parará el perjuicio a que haya.
J,ugar. 11308

10.340 '

CARRERAS, Antonio; domicili.ado
últimamente en la calle del HOSpItal,
húmero i 03. de BaDCelona; procesado
en causa número 29Q de 1926 sobre
estafa. a D. Jo.sé Cu&pin.era; compare
cerá en término de diez días ante el
.Juzgado de insf,ruceió-n del distrito de
la Lonja, de Barcelona, Secretaría de
D. Tomás Riera, y Sanso

i1270

CASADO REIN~SO, J~é; de vein
tiún años de edad, soltero, albañil,
hijo de Manuel y de TJooria, natural
de Lalín, provincia dePontev~dra;
domiciliado últimamente en OVledo;
comparecerá en el término d~ die?:
días ante el Juzg.ado de instrucci6n
de Oviedo, Se.cretaría· del Sr. Meana,
con. el fID. ce constituirse en pri- ,
sión e't1 ca~a se.,nuida en dicho
J:uz¡gado por resistencia, bajo aperci
bimiento que. de no hacerlo, será de
élarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

{f 283.

10.312

CAZEAUX &TURGEúN. Víctor; na
tural de Londres. de estado c<lsado,
profésión comercio. de cuarenta años
de edad; domiciliado últimamente en
Barcelona, rambla de. Cataluña, nú
mero '16, piso cuarto; procesado en
causa mlmero 601, rollo 8.289 de 1.925
sobre estafa; conwarecerá en t~rmiJ.1.o
de diez días ante el Juzgado de ins
trucci6n del distrito de la Audiencia,
de Barcelona, Secretaría de D. Luis
de Miguel Pulis, bajo apercibimiento
de ser doolm;ado rebelde.

113ft

10.343

DIAZ CRUZ, Luis; natural de Ba
dajaz, de estado soltera, profesión al
hafi.il, de veintisiete anos de edad, bij6
de Juan y Josefa; domieíliado última
menw en CarabancbeI Bajo; :procesa'
do pe!' lesiones; comparecerá en tér
mfno de diez días ante el Juzgado de
instrucci6n de Getafe, para ingresar en
la CáreeI, como comproendido en el mL
mero t.eroero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

11315

en: .¡prisión el! las cárceles de dicha:
ciudad y responder de los cargos que,
l'e res{uten; bajo apercipjroilmlo de.
ser dac-Iarado rebelde y pararle el pe
juicio a que haya lugar.

11292

10.34~

GARCB. BELTRAN, Elí:J.5, alias eJ
Elfas; natural y veeino de H:Ielv~, ca....:
Ile San Sebastián, número 24, bIJO d~
Julio y de Josefa, de estado soltero.

. profesi6n dependiente, de quInce ~ños;

procesado por hurto, en causa TI'!1me
ro 478 de 1926; comparecerá en tér
mino de dTez días ante el Juzgado d~
instrucción de HueI'r.:!, para prestar.
indagatoria; . bajo a:percibimiento de
ser declarado l'ebelde.

10.346

GAItCIA VERGARA, Pedro. alIas PI.
joto' natural y vecino de Villena, de:
estado casado, profesión jirnalero, de
cuarenta y cuatro añcs d~ edad, color:"
moreno ojos pardos, pelo castafio os
curo' p~ccesado por el delito de aten
t..n.do: comparecerá en término de diez
días'ante el Juzgado de intrucción d~
Villena, para practi~ar ciertas diligeIl
cias; bajo apercibimiento ~e. d~clarar
le rebelde y pararl€ el perJUICIo a qU~
hubiere lugar.

H332

10.347

GONZALEZ, Manuel; natural de
P.ortugal, .de estadQ casado, de unos
treinta f cinco'años, de estatura baja:,
pelo, ooJ.as y ojos castaños, bigcte na
cienie, na.riz y boca regulares, de bue
na constitución y viste unas veees 00
roo obrero y otras ccn traje decente y~
corbata; domiciliauo últim~te en
Santa Cruz de Arrabaldo; procesado
por el delito de hurlo; comparecerá en.
término de diez días ante el Juzgado.
de instrucción de Orense; apercibién;"
dole que d~ no verificarlo 00 le deda
rará rebelde y le parará el demás per.
juicio a que buhjere lugar. ;"!

11282 .:'

10.348

GONZALEZ GONZ:\LEZ, Anton¡~,
alias Lazo;naturM de Ronda, oe es~,
do soltero, profesión al:bafiil, de cire..
cuenta y nueye años, hIjo de Rafael J.
de DolQres; domiciliado últimamenW,.
en Geuta,. calle de Luis de T?rres, nú:", ,
mero 69; pe.nado por el delIto de te:-.
nencia de arm<\S de fuegc-; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de Ronda, para ser reducido.
prisión al objeto de cumplir la con,;.
dena de un mes y un día. de arresLq
mayor y multa de cien pesetas. iU!';',
puesta en la c¡¡.usa número 98 d~ 19~1.
previniéndole que si DO' lo 'Yer¡flc~ tt..
parará el perjuicio a que hubH!r«
lugar.

10.3-i9

GO:NZALEZ !B.RTIN. Antonjo, y.
Teresa 6ómez León; 'e~m.pa.recerán:

ante la Sección p-r.imera de Ja AU(1i·~n:..
cia delfadrid,- ncj<ll()ria-Sccl'claJ'~::~Jel~
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iC.3ó1

·UEj1}~.s. W....LAR. Emilio; de esta
l!o soltero, pr.o!esión (}brero, de voeinti
dos años. bijo de ErniliG y de Maria;
domiciliado últimamente en Bellíll,
Cristo. número 8; procesado por hace.r..
uso: de cédula de vee~dad ajena; eom.- '
parecerá en término de diez días unt.e
la Audiencia de Badajoz y el JüzgalÍc),
\fu Villanueva de la Serena,para noti_
ficarle la coneJusíoo 1iei sumarlo y d~

signar abogado y procurador que 10'
defienda y represente en juicio oral;
bajo apercibimiento. caso contrario, le
será n!)mbrudo del turno de oficio.

11331

tra el mismo y otros se sigue en dicho
Juzgado por uso de nom:br-e supuesto,
con el número 106 ct-e 1925.

10.359

SANTA ESCOLAST-ICA aOMANGE.
Antoni~ natural de Pueblo Nuevo del
:Mar, de estado soltero, de profesión
ajustador, de veintiún años de edad.
hijo de desconoeidos; domiciliado úl
timamente en Manresa, calle deVk611
te Romea, número 10; procesado en
cauS3. número 427 de 1926, por el de
lito de estafa., seguida en el JuZoo'"'3dC'
de iilStr:¡cci6n del distrito del Mar, d.e
Valencia. (lI)IUO comprendido en el nú_
mero prj.mero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento etllrinal; eompare
cerá. en término de diez día.,.c¡ ante el
expresado .Juzgado, para constituirse
en pru:;i(\U en las cárooles de dicl1a ciu
dad y responder de los cargos que le
resulten; bajo apercibimiento <fe ser
doolarado rebelde y pararl-e el pejui
do a <[..xe haya lugar.

WEIUW, EUy;-de UIWS veintiséis
aii.os de edad, estaJ.ur,a alta, &lgadfr.,.
pelo muy rubio.; d6IIúeiliarla. últ.ima
mente en Ba.rce1ona.·cal1e de RoselUo.

número 234., 4.°. 1.";. proceanda en .cau
sa nÚIOer.o3M de '926. sobre burlo-;

. comparecerá en ~6r.mino de diez 'lías
ante e1.T.uzgado- de instruccIón del dls-

,trito de la Audiencia, de Barcelona,
Secretaría de D. Luis de Miguel Pulis;
baJo apercihimiento de sqr deelarotto
reb?!1('_

·10.S60

UNAMUNO IZAGA., SaIltiago; Ge'
cuarenta y cinco años, sol~ro, melllil
go, hijo de Tomás yde Benita, natu
rol de OI'duña y sin domicilio l1jo;
compaI"E"Cerá. ell. tér:min<) de diez dfa:s
ante el Ju:zgade de instrucción de Pam..
p1t'DJ!., ,nI objeto de ser reducido a pri
sión ¿~retada por la Superioridad en
laeausaque ;.e instru}'e oontra el mis
mo con el mímero '103- de 1926, sobre
hurlo;<l.~rcibíéndol.eque si no com
parece será declarado rebelde y le pa-

,rará el perjui~io a que ha~ lugar.
. 11296

U26S .

H27!

10..351

10.356

iO.355

. ~O.354

SKNCHEZ~ Alfre<b; ·tIe
veil!liséis dos. bi!jo de-!\Jfr@do yEu
logia.DIl.lG'r.aI ..~. l\tadritl, <:l1y6 0Jmj...
cillo y ~eircn~mia se igDo-~
raJl:; compa:reeel'á ~ <el -t6rmhilo de I
t1~ días ante ~t.JuzgádQ.'(Je iIlStruc- .
ciOO. deT<l~do.~a:ra:~a prácli~ de di-
ferecl.es d?hgencllls;.en·e:atk""U que ~WI:- !

PUJULA., Enrique; ·domlci¡iado ól
tima.roente en la calle del Pino, 14, de
Barcelona; pl"OCesado en causa núme
ro 290 de 1926 sOibI"e estafa a D. José
Guspinpra; comparece!"á en término
de diez dfas anie el Juzgado dIE! ins
tru.¡;<:ión del distrito de la Lonja. de
Baroelona, Se~taria de D. Tomás
Riera y Sans.

RODD.I,}TIEZ . F:ERNA~1)E:Z, Jmili; _
hijo de Jllan y de Maria. natural de
Almerí•• de estado soltero, profesión.
p~sc<ldol', de voeinUt.résaños de edad;
domic:;iado últimamente ~n Barcelo
na. cal'ft~ del Juicio, número 14, bajO'S;
pr....nesado en eRusa números 448 y
6.936 de 1925 sobre hurto: comparl?
cerá en téMnino de diez días anl.e el
Juzl!'r.do de instrueci6n dl'J distríto de
la Barcelon.eta. de ihrceIona. Seere
tll:ri" f.e D. Alej~:nrlro SimaTT'o. s-ito en
el Palacio de Justicia (Snlón de Sau
Juan'· pa.ra constituirse en prisión,
como . comp~ndido en Jos nt:ime-ros
primero v tercero del artíCulo 835 de
la ley d~ F..>njnici:lmiento cT'..rninal.

.bajo d.perciñimiento. !'-1 '0.0 10 verifica,
de $el' declarado reb(''¡{J,e.

ROMERO TORRENTE. Juari~' de
dil'7. y nuev-e alias da edad. cMadn, la
hrador, cu:as dem1is circunst:mcias y
actual pClT'dero se ilnloran: compare-

. c-eI'á ante el Ju=ado de i.fl."trnccl00
d.el partido de Ar~nyS de Mar. en el
término de diez dfag, a fin de lkvar
a cUm'plirni~nt(l. el auto de procesa
miento y pri~16n. dictado cont·ra el
mismo .eJ¡ méritos de sumario sobre
hurtobaio el número 43 del .año ac
tual, baio apercibimi-ento .que, de na.
v.-~iftc::l'l"10, será declro'a;Jo· rebelde.
parnlldo1oe. ai:1em~. el llerju13io a. que
en derecbo bulliere lugar.

10.352

10.351

10.350

¡.,~'" LOPEZ ECHEVARRIA, Martina; b:je.
"t' Martín y de Venancia., de treinta
(,dos anos 'de eda.d~ de estado sollp.r.a,
t cficio c-est.era; comqprecerá eD tér
.!nino de diez Mas ante el Juzgado de
1~t.ruc<>i6n de Burgos, para ampliar

~
. d~laraCión indagatoria en eausa

iDre tenencia de armas ~in licencia.,e" .. . . 11274

-
.~, íMARCO FMnO, Francisco; na.tural

t
·XecJ.ao de 'Valencia, de estado casa-

\... 0, de prOfesiÓn.. empleado, de t!'ninta
: siete aiíos. de edad, bijo de José y
· Desamoll!'ados; dornioCiliudo últi

. amente .en. la caUe de Buenos Aires,

~
. . u i2 piso tercero; p.ocasarlo en
· 3. número 256 d.e 1924. por el de-

to de est.afa, seguida en el Juzgado
:. Instrucción del distrito del Merca
Jo, de Valencia, COIDQ comprendido en

t.. 1 número pMm€I'O del artícUlO. 835 de
ley de Enjuiciamiento criminal;

• J 1pareeerá en término de diez días
ltilte el expresado Ju~ado. para cous-

,

tlJil'Se en p;risi6n en las c~roeles de
: 1..c:Iul. ciudad y re....-ponder de los car
· que la l"esoo.llten, bajo apercibi-

iento de sardeclarado r:ebelde y pa
, . la el perjuido a que haya lugar.
~ .;:- H29:i
;

·¡ . MARTlNEZ PlERREZ. GlI'fl-n"mo:' ~
;~-tural de 'Njola {Almer1'a}. de esf..a- ti
i· o SQ]t.ero, profesión chofer, de veinte :¡
,- os de edad, hijo de Hilario ~. Am- :~

1 aro; domiciliado iílUmamente en ig- ~
: ado paradero; procesado pr hurto ,
I éa"tl'3R nÚIDero 246 de 1926; compa- 1'irá en t.érmino de diez rlfa~ ante ~l I R.UBIO AGUSTIN, Fé:Ii~.hijo 'dei
! gado de iDStruooiÓll de San Seba~ Eusebio y de J'uana; natural de Gani-
1" {GnipÚZ'COa::}, pa:ra notificarle 'el za., de ~iool'1?lc1ta y dos años· oeas9ido.
\ o de """';""6n ..,. "con:stitulrlo en iai ;1'" t..... -'p'~...-=. J a.wñU; donllciliado última.meDte en
~'. do.. U329 I!~ 'p'l'Oces&di) 'por el detrito de
~. 1) robo; ~edentllOdel término

1I de diez días ante el ..Jmgado de fm-
!f}.3tI~ . ¡ t~too d!!,I distrito de '88n PaNo. de

i 1>UEYO OORR~R.\:S. C'Iemcnl~-= de \ dicba c&"pltal.con el.-ft.n ~e extinguir
. ~inta Y siete anos .de edad, !;Oltero, I la poena .~ le b-a sIdo ·nnpueWI.. el:

:1la1.mlIra.! de Kuesca y vecino d.e Sellés , causa número «RJde {921.).
itUrida). hijo de Pablo 'Y de Teresa. í f f 298
.l:8rpi1'lterO;,:procesado en. cauSa nd.-· ,).
:Jnero 13, rollo' número 221 de este ¡
:Mo sobre desa.cato a ,.;. Autoridad;
¡~areoerá ante el Juzgado dehrreffi;p ~en~ro de~ término de diez
¡ftf,as, a. fin de recibirle declaración en
.~ mencionado sumario, apercibiéndlJ
IIe que, de no comparecer, le parara
~1Il perjuicio 3 que en dereeQo huble-
:~ lugar. t12~

~X6 .ñnico. ~ Pág-irta 8:;!.

{
~.

Veenciado D. Joaquin Garriguoes., den
··tJoo del término de cinco días., para

~
. ctifiearles el auto incluyéndoles en la

ndena condieional, en causa segui.da
~tra 10$ mismos en el distrito de.
\A.tarazanas, do la ciudad de Barc.elona,

t"por hurLe.; bajo apercibimiento de ser
(~xduídos . de los b&leficj,os Ae dicha
1~.y ~.! IlO comparec~.
¡ , i1299.
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AOrz

D. Luis 'R.odtfgu'@z eefestíno. Juez
<re fnstruoci6n de esta ciudad y BU
partido.

Por el presente. que ~é expide en
méritos dd sumario que instruyo con
el número 148 de f926 por sustrac
~i6n de una maleta y los efectos que n

CA!\¡PILLOS

El: señor Juez ile instrucción de este
partido" en providencia de esta recha.
b3 acordado citar al testigo José T&.
jeiro Prietü, ruyo úItim<l r!omicilio fué
ea Mállaga. caHft de MiM;;-f:rasa, núm. 6,
para que ej· dfa:3 de Octubre próximo
y hora de. Ia:3 diez de su mañana, com
parezca ante la.~ primera de Ja;
Aw1iencia provincial de dicha capi.•
tal. para. asiSlir como, testigo a las se
siones del juici& 0Ml-I de causa núme-'
ro 140 de 191'M. sobm lesiones, contra:
Luis Miranda Ruíz. cuya providencia:
di matla de can:! oroen de la Saperia.
rida.d proceaente de di0b.o sumario.
con aper.cibimiento que. de no campa"'!
reoer le panrrán los pejuiciog que ha.,;;
'Ya lugar. '

Campiltog, :m de·Septiembre d(j
f926.-EI Secreta:rie.. jadicial, FederL
co Orellana.

Don ~rnabé A. Pérez .Timéacz, .Tltez'
!le instrucción de esta villa y su pax
tido~

Por la pl"c:::.cnfe rt.leg-O y encnrgo a
too::l.'O lasi Autoridades así civiles como
miJit:1:l'c,;; y ordeoTIO l'l t(}no~ 1(\5 demás
Agentes de la ponda. judicial '[)l'ooe
da,u a la bu~a y cllPturn efel proce
~ad/J' ;rIJan ~anfi~~o Carmrma, de eua
renta y tres años de ed:1d. ,11ijo de'
.r/)~ y de .Toaquina. IlaLur;¡l' de Má~·

laga. y vf'C,ino que fué de L('h~ vende,.,
do!' 3mbul:mte. el que s.erá puesfo g:
mi di~icíóu caso de s.er baJjidl1"
pues así lo teIllZ'-o. a~ordado en el su
marie número 23. de 1925..

Darlo en Campillos li 28 ae Sev..
tietnbre de- 1926. - El Jue2i, Be.ma1)~
.tL POOen ' ! 1

.10-1+275

D. Cipriano Piñero y Gareía, .Tue~

de, insLrueción de este 'partido.
Por el presente ruego 7 encargo.

todas las Auloridades. aSl civiles .CG-!
mo miliLares e, iIll.iL'jl'luos de la: P04

Electos sust¡'aídos.

Una male!..."'t de" curt6-n, color café,
con las cantoneras de cha.tJa. en la.
que h:1bia un je.rsey. unos cnlcélincs ,
de seda y otras ropa.~ y efectos, '

Dadó en CiieHe5; a 29 de Sp..p1.iE'::mñI'll.
de 19-25.-'-El Juez, Luis EL Gelc.stino.

JO-11313

J0-1i3U
CASTUER.A.

continuación se- re:seúan al soh:lado li
cenciado Manuel Díaz: Corrales, veci
no de Portajo, el día 28 del adual en,;
la taberna de Alejandro Falcón, sita.
en la ca:rretern' de, la estación fé~rea;,

de esta capital, he ,aeorda4o p.ublicar·
el pl'esente, interesando de las Aul.o
ridarles-. civiles: y. militares; y de 105

. AgentC$ d-e la Polieía judieiaL la de
tendón del autor o autores de difJla
sustracci6n. así Cl)mo la de las persO'
nas en ruyo. poder ~e encue·ntren los
et'ecta-s susfrn.·ído~. si no acreditan la,
le0.'t\ma ~dh'nj~1Li6n i1e Jos m~smog.

p(\ni6r1dl)1(\~. en su caso, en esta cál'
c-el a mi disposición.

JO--tt267

J'O-fl255

Don Juan Saniamaria"Ansa, Ju~z de
instrucción de Aciz.

POI" el presente, cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, se orn:~ce· a
María Cruz Andreu Sarnitier. asistida
de su marido. si tam.lJién actualrn('nte
es C3sad:l. el procedimitmlo de la cau
sa número 102 de este año. que se si
gue en este Juzgad.o sobre .muerte. ea
sual de Mauricio Andreu Atsa, haCIén
dole saber-, al propio tiempo. qne. en
el término de diez dfas. siguientes a-.
la publicación del p~sente, compa
rezca en este Juzgado a manifestar si
desea ser parte en ?icbc S?ma.J'!O '? si
renuncia (J no a la mdemnlZ3CIOn que,
en su c:aso, pudiera cor?eSP~mderI",
apercibida qne. si no lo verIfica. le
parará el perjuicio consiguiente y a
que en derecbo hubiere lugar..

Dndc· en Aai:?: a 28' de Septiembre de
1926.-EI Juez, .Juan Santamarfa.-El
Secretnrio, ilegible.

Ga:rcia Tornes Y Compañía,. de'Bar
relona.

- Ifijo de 1IL Más Candela, de C~vi

lIenlé.
Herederos de Vicente Costa, de. Ali

cante.
Saturnino- G6r'n~z.'de Espinardo.
Asilo de Huérfanas de la. Sagrada

Familia. de Granada.
LlÚS V~]a Busquet, de Sah:ldell.
Pañería Inglesa. de Barcelona.
Vizcaíno Olcina, ckl Barcelona.
Ant.onio Gitar, de Barcelona.
Almerfa.· 23, de Septiem.bre de 1925.

El Juez, j.Jlgel· de Torres.-Ante mi,
.rosé Moreno. '

D. Juan S~rrada Hornández, Juez
de instrucción de B'elmonte y su par-
tMo. ~

Hago' $:Ioer: Que en el STlmario- nú
mero li5 d~ 1~26, qutlIDstrllYO par el
delito de hurlo contra Francisco Zar~

co EScudero, Be dictadO' con fecha 27
de lOs corrientes una providencia lla
mando al procesado, Franci~o zareIJ

. Escudero. lara que co-mpaTe~a arrte
este .Juzgado dootro del térmmo de
Eliez. días.. a contar desde la 'publica
ción de esile edicto en la. GACETA. 'QE
MADRID v Boletín O(u:tar de, la. pro
vincia.. a fin de notificarle el aulo de
proc.esamient,o contra él acoroado, con
a;percib~~!1iento óe que. si no compa
rece, será declarado rebelde y; le pa
rará' el perjuicio a que haya lugar en
derecho.
, Belmonfe, 28 de Septiem.Dre, 1926.

El Juez. .Tuan Serrada....:-El secretarlo,
S. BOO.rigo. '

JO-U273

¡;:J1 virtud de lo acordadü ))0. el se
)ro-r Juez de instru~ió'llde eSLe partido
~'pro~idCflCil\del <lía d~ hoy. dictada
en el- sumario que instruyp. con el nú
mero- 16 del año a.ct.uaJ, sOÍ;re rc.bo
de una c-dldera de cobre. de la pro
l'iedad de D. MigueL Santiago y den
Guzmán Ortiz Vida!, cOont.ra Antonio
IWlJles Olmo y otr-os, por la presente
Cédula se cita al per,judi~úo D. Mi
guel SantjagoOrtiz \l'jdai, vecino que
fué de Montavernez., cuyo actual para
¡jero se desconoce, par:;\ que dentro
del término de diez dias compal~ezra,

~m í ~ el Juzgado d3 imLrucciún de Al·
ha)1ia, con objetc de -recibirle decla
raí:;ón en dicha causa y o!recerl~ fas
ae-:.:IOllCS que determ.ina, el artículo 109
c'\~ la. Icy da EnjuiciamIento criminal.
C(:,1lO perjudicado. '
, .tllJ3..ida, 2'9. de Septiembre de 192/L
El secretario judlcicl, Antonia Fe
l"J"':':ndiz.

ALBAIDA

·~~%GJl:OOS DE P~¡~~'" """'1:;_

.:T'ANCJ.Ñ

JO-11305

AL'MERIA-SAN SEBAS'FIAN

Don. Angel de Torres Cabo, Juez de
ah-strucción del distrito de San Scbas
~ de es la ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber a los
l&eñores que a col''':inuación se e:xpr~
san que a.. tener de los artIculos 109

:Y 110 de la ley de Enjuieiamiento cri
;re-maI, pueden. IDvstrarse parte én el
~Wll~io que instruyo por alzamiento
.~ bumes, contra Esteban 11aiias Ama
~" y renunciar o no a la j ndeIllniza...
~iQn:d~. perjuicios.

Relaci6n qu:e Se cira: •

.Don Esteban Gabarrós, de Barce~ona.

Señores Palomo y Viñas, de Bar
~'ona.

A.nio. l\1u1ioz Muñoz, de Cabrero
Je T.orres.
, !farciso. Vida!, de·' Barcelona, ,

Sucesores de P. l\faltir GaIver de
&rooJona.
': Herederos ~, José; MarUn Magro,
íle Linares.

Pedr9 Pastello; de Ba:reelona_
M. Perdigó, de Barcelona.
a Rigos" de Barcelona., .

,Viuda. de .fusto FeIiú, de ValeJJ.Cia.
Ma.tfas l\<IagrifA de Barcelona.
.Juan. Valls y SaiIdefons, de Barce-

l.clIia., ,
.Ana$tasÍo Sánchez, de Gr3nada..
.Maymot y Gnardiet, de Barcelona"

, Hijos d'e Estanislao Plan¡¡s, de Bár
ce!ona.

Hispania Textil, de Madrid.
Torrels y Vafs, de BareeIona.

. G. Torregrosa Hermanes, de :No
lOelda.

',' '. Los .Japoneses; -de :sareerona.
lilléctrica. San l\fig-.rer. da PefÍr'O¡ Mar
~Ter RO".Al y Mat6ns~ de BareelOli3..

.HIJO, de Dá:maso M'art.in2Z, ~ Ma-
jlrid.

Rafael García y G:m;fa, de -Madrid.
Sala y Martínez, de Barcelona..
Antonio Costa, de Barcelona..
Vifuls y Compafiia, de Barcelona.

L ,'fe.;rlH ,Novedad, de Barcelona.
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En el .erpediente de juicio verbal de
En el expediente de juicio verbal de faltas, seguido en este Juzgado bajo

laltas, ~eguido en este Juzgado, bajo número 1.93711el. año 1926, por esta-
el número 1.600 del año 1926, por ~- fa, Y contra Félix .Olal1a. apareee la
.,iooes y contra &nito Pérez FeTIlán.. $iguient~

llti, aparece la siguiente "S~tencja.-En la yiJIa y Corte de
. "'Sentencia.-En la villa y Corte de MadrId a 3 de Septiembre de 192fi;
Madrid a -3 de septiembre de -192t;; D. Fructuoso Cid y, Aba.:':, Juez mu-
D. Fructuoso Cid y Abad. Juez ·mu- ni.cipal del distrito del Centro; vistas
nieipal deLdistrito riel centro; vist.trs las diligenciasde.juicio verbal de fal-
lasdiJigeilcias de juicio verbal de 1¡tl- las, seguidas entre partes, de 1¡r tlPa
tas, :seguidas enf.r.e partes; de la una' el Ministerio Fiscal y (le otra-, como
el .Mi'Ilisierio ·.Fiscal, .y <le otra, ~o denunciado. cuya edad y demáscir
denunciado; cuya edad y demás· eir_ :cu_stancias ~'a constan, Félix OJalla•.
etinstaMias ya consum, BenitoPére:z ,..fallo .,!ue.QelíQ con~dellar y I:ondeno
Fern-'dD'dez, .. ' al denunciado Félix Olalla Gare,ia. a

lieia judieial procedan a la busca ;¡
i'escate dg las caballerías que después
l~ .rescDan,. sustraídas al ve.e·ino de
~nquereneIa Justo Acedo RUIZ,. en la
madrugada del 24 del actual, de la
finea Piedra Amarilla y sitio Cañada
.tle .Marcos, de aquel término, dcmde se
baIlaban pastando, ignorándose quién
O quienes puedan. ser los autores del
delito; "1 ea:so dSJ ser habidas, pondrá

.. 8, disposición áe este Juzgado COn l~
persona o persóna~ ~ cuyo poder s.e
encuentren si po Justlficansu legftl~

ma adquisj-éi6n. así como lOS autores
del delito sI fueren habid{)s.

Séñas "de la.s cabaUerías.

Un mulo de once meses, entero, al
zada 1,38, negro, raza española, hie
rro del FénL~ q:taleta izquierda, V. 2,
sin defecto físico, a:segurado en la
Agrícola Española, cuya marea. Z 11

. neva en la nalga. derecha.
• Una y~"'Ua: de cinco años, de 1,50

de alzada, castafia clara, raza españo_
lit, calzada de la mano derec·ba. y pié
izquierdo, lu.cera,. hierro de la Com
pafiía Fénix Agrícola, B. 5 en la nal
ga izquierda.

Dado en Castuera a: 28 de Septiem_
bre de 192ü. - El Juez, Cipriano Pi
Ji~ro.

JO-1f276
CEUTA

D. Alfonso Armengol 'S' Díaz del
Castillo, Juez de instrucción del par
tido de Ceuta.

Por el presente edicto hago sa,ber:
que en este Juzgado se instruye su~

mario bajo el número 90 de 1926, so
bre rapto· de Victoria Nieto Gonzá1ez,
eonLra Juan Trujillo Pérez, y por pro
.idencia de hoy ~e ha acordado ofre
eer el procedimiento con arreglo a lo
dis-puesto en el artículo 109 de la: ley
de ~Enjuiciamiento criminal, al padre
de dicha merlor, Antonio Nieto Bení
tez, en ignorado paradero, a fu:¡ de que
pUMaéjercitar ce,mo perjudicado 1a'S
acciones que le competen con arreglo
a derecho.

y para que se tenga por cumplido
con lo prevenido en la dislfosici6n le
gal anteriormente citada', se publica el
pres~nte edicto en el Boletín Oficial de
la . provincia de Cádi. y GACETA DE
)LwRID.
. ceuta, 28 de Se.ptiembre de 1926.
~lJuez, AlfO!nso Armengol.

J0-11277

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID-CENTRO

Fallo que debo condenar y condena.
al denunciado Benita Pérez Fernández
a l.a pena de dos días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio. y
notifíquese esta sentencia al condena
do por medio de edictos que se inser
tarán en la GACErA DE MADRID

Así, por esta mi sentencia, 10 pro..
nuncio, mandl) y .firmo.-FrucLuoso
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su 'fecha.
y para su inserción en la. GACETA DE
M..\DR1n '1 para que sirva de notifica
ción al denunciado, Benito Pérez Fer
nández, cuyo a.ctual domicilio o para_
dero del mismo se ignora, ex.pido y fir
mo la presente cbiula_ con el visto
bueno d~ S. S. y sellada con el del
Juzgado en Madrid a 15 de Septiembre
de 1926.-El 8ecreta'rio, Josf'i Ealles...
{,er.-V." B.o: el Juez, FrueLuGSO Cid.

En el e~iente de juicio verba:l de
faltas, seguido ~ este Juzgado bajo
el número 1.5:63 del afio 1926, por le~
siones y C(}ntra Carmen Jiménez y
Maria Gareía, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la :villa y Corte de
Madrid· a 3 de ~ptiembre de 1926;
O. Fructuoso Cid v Ahad. Juez mu
nicipal· del distrito~del centro; vistas
las dilig.en.cias de juicio v¡:!rbal de fal
tas, seguidas entre parles, de la: una
el Ministerio Fiscal; 'Y' de otra, como
denuncia:das, cuya edad y demás cir
cunstancias ya: constan, Carmen JL
ménez Marín y María García Gareía,

Fallo que debo condenar y condeno
a las denuncia<las, Carmen Jiménez
Marín y María Ga'rcfa García, a la pe
na de cinco días de -arresto menor a
cada Ullij. y por parLes ~6uales las cos
tas del juicio, y notifíquese esta sen
tencia- a las condenadas por medio de.
edictos que se insertarán en la GACE
TA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, Jl1a!Ddo 'Y ftrmo.-Fructuoso Cid."

La anterior sentenci~ fué publicada
y ¡eída en el mismo día de su fecha.
y para su insp.I'CiÓn en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva .de noLifica'
ción a las denunciadas, Carmen Jimé
nez y María -GaT\;fa, cuyo a'Ctual domi~

cilio o paradero de las mismas se igno
ra, expido yilrmo la presente cédula,
ron el visto bueno de S. S. v sella
da: Con el del Juzgado en Madrid a 15
de Septiembre de 1926.-El Secreta
rJo, José Ea:Ilesf.er.-V.O B.o, el Juez,
FruetuGso Cid.

la pena de ocho días de arresto menor
y al pai50 de las costas del juicio 'S no...
tifiquese esta sootencia. al condenado
por medio de edictos que se inserta
rán en la GACETA DE MAnRD(.

Así, por esta mi sentencia, lo pro....
nuncio mando y firlOo.-FructuosQ
Cid."

La anterior sentencia. fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha:.
y. para que SIrva de llotificadón al de-.
nunciado Félix .Olalla Garda, cuyo RC..
tual domjcilio o paradoero del mismo ~
ignora; expIdo T firmo la presente 00'"
dula, con. el visto bueno de S. S. y,
sellada CM el- del Juzgado ea MadriQ
a: 15 de Septiembre de 1926.-El Se...
cretario, Jo.sé BaHester.-jV." B.o, . el
Juez, Frudu(¡so Cid.

En el expediente de juicio verb&J;
de faltaB, seguido en. este Juzgado bajo
el número 1995 del año :1926, po:r ju-:
gar a los prohibidos y contra José 01..
medo y Francisco Barrera, apar~ la
siguiente

·Sentencin.--":'En la villa y Corte ·de
Madrid a 2 de Septi~mbre de 1926,
el Sr.· D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Cen.t.ro d~

esta Corte; visLas las diligencias de
Juicio verbal de fal,tas, seguidas entre
partes, de la una el Ministerio :fiscal~

y de otra como denunciado cuya edad
'Y demás cil'Cun.stancias ya consLan,
José Olmedo, Francisco Barrera, Ma..
riano López y Anselmo Calleja, . -

Fallo que debo condenar y condeno
a los denuncidos JoSé Olmedo MarLí
nez, Frandseo Batrera Martín, Maria- . #<

no Ló¡p.ez L61pez y Anselmo Calleja;
a la multa de cinco pesetas a cada.
uno, sufriendo en caso de insoiven':'
cia el apremio.p.effiollal correspon
diente, y por parles igua¡es las costas
d~l juicio, y notifíquese esta senten-
cia a José Olmedo y Francisco Barre-
ra por medio· de edictos que se in":
serLarán en la G.-\cE'TA DE M_w~.

Así por esta mi sen Lencia, lo. prú
Dundo, mando y firmo, Fructuos()
Cid." .

'La ant.erior sentencia fué publicada
y leída- en elmismo día de SU feeh8.
y para su inserCión en ~a G,'l.CETA 011:
:\fADRID Y para que sirva de notifica
ción a lo-s denuneiados José' Olmedo
Martinez y Francisco Barrera, cuyC)
;¡,ctual domicilio o .paradero de 10;
mismos se ignora. expido y firmo .la
presente cédula con el visLo bueno ~
S. S. y sellada eon el-del .Juzgado ea
Ma(1rid a 15 de septiembre de 1926._
El Juez, Fruduoso Cid.-EI Secreta'"
Tia. José Ballester.

En el expediente de juicio' yerbal
de falla!, !'egui<!o en este Juzgado bajo
el número :1.!7S del año i926, por
maJos tratos y c~mtra Martín. Cavada,
Vicente García, Isabel Dfaz, Polonia
EsCobar Y otro, aparece la siguien~

~sen~el)cia.-En la villa y Corle.de
Madrid a 3 .de septiembre de· 192G,
el Sr. D, FJ"llduoso C~d y A1)ad, Juez
municipal ..~l distrito d~l Centro de
€>Sta ·Ccrl.~; \'i::;l¡;~ la::;· di1i;,¡cm:ias.ce
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juicio yerbal de faltas. seguidas entre
partes, de la una el Ministerio :fis.cal,
y de otra como derrunciado cuya edad
y demás circunstancias ya constan
~artin Cavada, Vicente ü;¡:!'(;Ía, Isabel
Día:z:G1}me2, !>()lonia E:colar ;y José
Lázaro Ca.1J.rera.

Fallo que debo condenar y condeno
a les denunciados José Lnzaro Cabre
ra,' Martín Cavada, Vi'Cente García
Sánchez, 1sa:bel Díaz Góme:z y Polonia.
Escobar .:Pariña a la ffi.l.1 lta de 30 pe
Setas a cada. una, suf6eudo en caso
.de insolvencia el ap"remio personal co
rrespondiente, y por partes iguales las
costas del juicio y el snlucionamiento
libre con respecto a las lesiones sufri
das por José Lázaro, !Y notifíquese
esta sentencia a Vicente Garda, Isabel
Díaz y Martín Cavada por medio de
edictos que se jnsertarán en la GAcE
~A DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
Dundo, mando y fir.mo. - I'ruduoso
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de '~m fecha.
;y para -SU in....«ereión en l.:.;, GACETA DE
MADRID y pa;ra que sirva {J~ notificaci6n
a los denunciados Vic~nw García, Isa
pel Diaz y Martín Cavada, cuyoS ac
tuales ~Ol:pieilios o paradero se igno
ra, expido y :fI.rm1) la presente cédula
COn el visto bueno de S. S" y s-el1aua
con el del Juzgado en Madrtd a 23
de Septiembre de 1926. -El Juez.
Fructuoso Cid. - El SecrP-fario, José
Ballester.

En. ef e~ediente de JUIclo verb[¡.l
de faltas, S>eguido en este Juzgado bajo
el número 31 del año 1926, por mal
trato y ~ontra Alfredo MarUne:/: 1
G~Q!'i.a Pérez, apareo<:·e la siguiente

"Sentenela.-En la villa y Corle de
Madrid a 19 de Febrero ae 1f}'2ú; (1(ln
Júsé de la Plat..1. Vilohes, Juez mi..:l1.ici
pal su.plente del distrito .dnl Centro. de
eosta CorLe; vistas las diligencias de
Juicio verbal de faltas, ~eguidas entre
partes, de la una el fl-iinisterio fiscal,
y d~ otra como denuIl<:[ado cuya edad
y ·demás circunstancias ya constan,
Alf:r:edo Martfnez y Gloria Pérez,

Fallo que debo' condenar :+ conde- 1
no a Jos denunciad1Js Alfredo M"ar-·
tinezMagin y Gloria Pérez Hernán
dez, .a la multa de '30 pp.setas a cada
~o, sufriendo, en caso de insol
vencia. el a;premio personal corres
pondient-e. y por partes iguales las
c'?Stas del juicio; notificándose esta
sentencia a G1uria Pé...--ez por medio de
edicl.os qUe. se imerlmn en la GACE
TA DE MADRID.

As! por esta mi sentencia, lo pro
nunCHJ. m1\.ndo y firmo. - José de la
PIafa Vilclles."

La nnt-erior sentencia rué publicada
y leída en el mismo dia de S~l feehs.
y para SU Inserción en la GACETA DE
M.'\DRIl) Y plll"3 que ~irYa de notifica
ción a la denunciada Gloria Pérez,
?uyo actua~ domicilio -o paradero se
J~ora, :~XDldo y firme la presente cé.:.
du1.a. COn el vi!';lo }JU~D/) de "S. S. "J se- I
Hada con el del·Juzm¡é!nC!J: M'ndrida' I

27 de SeptieTJ.lbreí!n 192f:'-El Jaez. I
Fr.:;ctu{J§oCio.· - El S....!'I'et::T";o~ ·Joso .
Ballester. ". '.,'

En el expediente de juicio veI"bal
de faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 82 del año 1925, por mal.,.
trato, contra Emilia González -; Mat.ias
de Heras, aparece la. siguiente sent.en
oia:

'"'En la villa y Corle de Madrid a 12
de Marzo de 1926; D. Fructuoso Cid y
Abad, JU€Z munici,pal del distrito del
Centro, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, segufdas entre par
tes, de la una el Minist.erio :{iseul, y
de otra, como denunciada, cuya edad.

'y d,cmás circunstancias ya constan,
Emilia González y Matías de Heras,

Fall-o que debo condeJJ.ar y condeno
a los denunciados, Emilia -Gon'1:3.1ez

. Garéía y Matías de Beras Mora, a. .la
multa de treinta pesetas a cada uno,
sufriendo, en caso de insolvencia, el
apremio p~rsonal correspondiente., y,
'Por partes iguales, las costas del jui
cio; notifíquese esta sentencia a Ma
tías de Heras por medio de edictos,
que se insertarán en la GACETA DE
MADRID.

Así" por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADIUn y para que sirva de notifi-ea
ci6n al .denunciado Matías de HeI"as,
cuyo adual domicilio o paradero del
mismo se ignQ-ra, exp.ido y firmo la
;presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado.

Madrid, 27 de septiembre de 1926.
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este JllZgado bajo
el número :1.797 del año :f.926 por ma::
los tratos contra Berntrbé Hernándeí
Madruga, aparece la siguiente
. "Sentencia.-En la villa· v Coite de
Madrid' a 17 de Septiembré de 1926'
el S~. .n- Fruct~oso Cid y.Abad, Juez
mUTIlclpal del dIstrito del· Centro vis
tas las diligencias. de juicio verbal de
falt.a.s, ¡.;eguidas entre partes de la
una el M.inisterio fiscal, y de otra eo
m~ denuntia(lo, cut.>a edad v demás
circunstancias ya constan' Bernabé
Hernández Madruga, '

Fallo que debo condenar v conde.no
al denunciado, Bernabé Hernández
Madl"lIg3: a la pena de treinta pese
tas, sufrIendo, en caso de insolvenda
el apremio personal correspoñdiente:
y a} pago de las cestas del juicio; y
nohflque.se esta sentencia al condena
do pOI"" medio de edietos, que se in
&erta:rán en la GACErA DE MADRID. .

Así :por esta mi sentencia. lo llró
nun.eio-, mando y ftrmo.-FructllMO
Cid." . ,

l.a anterior sent~neia fllé publkaea
v leída en el mismo día' de Su fecha.
y para su insercion en la GACETA DE
MADRID y para que sirva de notillf.a
r.i6n al denunciado, Bernabé Hernán
.dp.zMadroga, cuyo actual domiciilo o
pnT':H:}ero .del mismo se ignora, expido I
: firmo In presente. c&l'llla, con el vis
,'lbnennde S. S. ¡y·sellñdacon el del
.TU.7.gai'fo.

Madrid, 27 Je, Septi.-:m'bre de :f.926.
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno, el Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio v<:!l'])~

de faltas seguido en este Juzgado baJQ
el núm.ero 1.705 del aiío 192G por ,ve
jación contra Bonifacio Diermo P~

d.o, aparece la sigu!enle
"Sentencia.-En la villa v Corte de

Madrid a 3 de Septie1i':tu'e de 1926;
él Sr. D. FrucLuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito del Contro, vis
tas las diligencias de juicio verbal de
fallas, seguidas entre parte;:;, de la
una et Ministerio fiscal, y, de otra CQ

m\> denunciado, cUi,ya edad y dell!ás
circunstancias ya constan, Bonifacio;
niermo, .

Fallo que debo condenar y condcI}o
al denunciado, 'I3onifacio Diermo Pall
do, a la pena de cinco día;; de arre.3to
menor y al pago de las costas del jui
c.io; y. notifiq-u-ese esta sentencia al
condenado por medio de edictos, que
Ee insertarán en la GACETA DE MA
DRID.

Así por esta mi sentencia,. lo p.ro
nuneio, ·inando y firmo.-Fructuoso
Cid.". ' .,

La anterior sentencia fué publicada
Y. leída en el mismo día de su !echa.
y para su inserción en la GACETA DIf

lIL-\.DIUD Y para que sirva de notifica
ción al denunciado, BonUacio Dier
mo, cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmQ

. la p~sent€ cédula, COn el visto bue
no de S. S. "V sellada con el del Juz-
gado_· ,

Madrid, 27 de Septiembre de 1925.
El secretario, José Ballester.-Visto
bl.IenO, el Juez, Fru-ctuoso Cir!.

En el expediente de jUiCIO verbal
de falta:s seguido en este Juzga.(}o bajo
el número 19 del año i926 por lesi~

Des cOntra María Fernández y J....au
ra Fonf.anilla, aparece la siguiente

"8entencia.-Eil la villa y Corte ·M .
MADRID Y para que sirva oe notifica-'
el Sr. D. Fructuooo Cid y Abad, Jues _
municipal del distrlÚ) del Centro, v~=

t.a.s las dil.igencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de li
una el !tfinisterio fiscal, y de otra co
mo denunciadas, cuya edad y demáS '
c~~unstancias ya constan, Maríá Fer
nandez y Laura Fontanllla,

Falw que debo condenar y condenO'
.a las d€nuooladas, María Fernándef
Pérez y Laura Ftlntanllla, a la POO;l;
de .cinco días de a:r:resto menor a ea{l~··
una y, por partes iguales, las cosf4S
del juieiu; y noUfíqnese esta aenteIl.-_
cia a M.aría Femández Pérez por me....
dio <re ooi"tOS, que se insertnráIi. en:
1a GACETA DE MADRID. coíno igualmélÍ
te a Laura Foota.nUla.
al por (!6ta mi sentencia. 10."p""

nu.nclo, mando ~ firmo..-FructliOSCf
·md,- .~.

La. anterior llentew:ia fué· pubticada:
.y leíqa en el mismo día de m recha.
y para l!IU inserción en la GACETA 011
J{.AnRlD y rm'a r¡ue si n·:¡ .k n(;~ ¡f¡cn--



Por la presente se ctta, llama y enl
pla:r:3 a Esperanza Palo Pardo, domi
dI jada últimament.e en la calle de los
Abades, número 17, para qua dentro
del término de segundo día oompa
'l"C2ca ante este Juzgado munieipaldel
distrito del Centro, sito en la eaUe de
Santa -GalaIina, número, i. principal,
OOTI el fin.Qe que haga efec.tiva la mul
ta de 30 peset.as que lo ha s~do' imJ?ues
ia en juicio d-e faltas seguido lHljO el
número 1.<1.72 de 1926; apercibida que.
da :nO verificarl(,l, sufl'irá el apTeJnio
personal ~orrcspQndiellte.

y paza su, insercíón en la GACE'rA D~

MADR1D.e:q>ido la presente, visada.
por S. 5.. en Madrid. a 20 de Septiem..
bre '(le 1926.-El Secretario, José Ba
llesler.-V.o B.o, el Juez, Fructuoso
C'id. -

J0-1120G

r.L-\.DUro-cONGRESO

En ,elex;pedienLe de juicio v~rb~I
de faltas numero 709, s-eguido en este
Juzgado 'contra VicLoriano Fernánoe7.
Fernández y otros, 'Por malos tratos,
se 11'3. dictado, la senlencia cuyo enC3
bcz:lmJcn!o y parte dispositiva dicen
asi:

"Senf..e'nciá.-En Madrid a 30 de
.Juiio de 19~6; el Sr. D. José l\~fa
Romero y Zurbnno, Juez municLpal
ir:.terino del distrito del, Congreso, de

Por la presente 56 citv, llama y em
p-laza a José Oliva Pérez., domlieiHado
últim·amente en k. ealle de Manuel
Carmon.a, número 7,para. que dentro
deltérrn¡nGd~ segundo día rompa-:
réZea anLeeste .Tuzgado municipal del
dist!.'-lto dal Centro, sito en. la ~le de
Sanl.a Catalina. número, t, principal.
-oon el fm de oue ha¡;a efectiva la mul
ta de 30 pesetas Que le ha s:ido im:pues
ta en juicio de fa,ltas seguido bajo el
número 1.734 de 1926;. ttpercibido .que,
de no verificado, sufrirá el a.premio
persona! e-úrreS?ondí;~ntc.

y :para su iJlS.Crción en la GACETA DE:
MAnHID, expido la prc~nte, visada
por S. S_, en Madrid, a 25 de Septiem
bre de 1926_----EI Secret::lrio, José :Ba
llester.-V." B;", el Jtcz, Fructuoso
Cid.

hre de i926.--El Secretario• .Tosé Ba
lIester.-V.o B.O, el Juez, Fructu-oso
Cid.

Por la presente se cita. llama y tJn-
plaza a Eusebio Oliya Pérez. domici
liado últimam,¿p.te en la calle de Doña
~I'Cnguela,núnlero 27, para que den
tro del término 'de segundo día compa
rezca. ante este Juzgado municipal del
distrito del Centro. sito en la calle 1a
Santa CataEna. númere', 1, principal,
oon el lln de que haga efectiva la mul
ta de 3D pesetas que le ha ;;ido ill1pues-
fa en juicio de faltas seguido bajo el
número 1.734 de 1926; apercibido que,
de- no verificarlo, sufrirá ela'premio'
personal correspondientQ.

y para su inserción en la G_'\.CEn'A DE
!!ADItID. expido la presente, visada.
por S. 8., e.' Madrid, a 25 de SepLiem.:.
bre de !926.-Fl Secretario, .JoslS Ba-'
Hester.-V.o D.... el Juez, Frnclnn.sG
Cid.
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Por la preSIente se cita. llama y em
p1<:.za.a DÜ'lores Sevilla TudilIo. Domi
ciliada últimamente 'en el callejón de
Tudescos, número -i, para .que dentro
del término de segundo díª compa
rezca !Ulte este Juzgado municipal del
distrilo del Cent.ro, sito en la calle de
Srnta Catalina, númerc" 1, prindpa.l,
con el fin de que haga efectiva la mul-

ta de 30 pesetas qHe le ha sido impues
taen JUIcio de :faltM s~"1lido baJo, el
número SG2 de 1902-6; a,percibida que,
de no Verificarlo, sufrirá .~l aprendo
personal correS'¡Jondi-entc.

y para su inserción en la GACEn'A DE
MADRID, ' expido la presente. visada
PO:' S. S., en Madrid, a 20 de SeptienL •
bre de 1926.-El Secretario, José Ba
Ileder.-V.o B:'. el .Jaez, Fructuoso
Cid.

,Por ia presente se cita. lhlu-na yero
})laza a Luis Ft!rnández G<l!'cía. c1cnni
ciHado "ÚUimamenf.een la eaHe de la
litma. número 1.0, -para; qae dentro
del término do segunM 'dia oompa
rezea ante este Juzgado municipal ·del
di-Str.itadel 'CenLro. sito en la ealle de
S:a.ülaCalaliaa, número, 1. principal,
J.'OD.~elfu1~ que haga .efectiva I.ll.BlOl
1.a.Qe ;ro pes-~l.As ,qlle Je hól. ,;i-do i.mpues
La .en 'juic..io de fallas seguirlo hajoel
J1ÚIOOl'o215 de 1!)2l); apc-r.cibido que,
de, '.no yuillcarlo. sufrirá e] apremio
p.crson.al corresp.,mrlif'Jl1c..

y paro súinserción e.nla GACETA DE
~h1)m¡j, e;q)ido la presente. 'visada
por S. S., en Madrid, a 27 de SepUem-

Por la presente se cita, llama y em
p-Jaza a Guil1errr.o Martinez; Quintanal,
domkiHado últimamente en la calle de
Biasa Pérez (Mataderos), número 10,
para que dentro 001 téI'm~no de segun
do día wmparez.ca ante este Juzgado
municipal del distrito del Centro, sito
en la calle de Santa 'C~talina, número
1, princ-ipal, eon el fin de que haga
electiva la multa -de treinta pesetas
que le ha sido impuesta en jUl-cio de
faHas seguido bajo el número 522 de
orden del afio 1926; apercibido que de
no verific<lrlo sufrirá el apremio per
sonal cc-rrespondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
M,IDRID. ex:pido la presente, "isada
por '8• .8., en Madrid, a 17 de Septiem
bre de 1926.-El Secretario, José Ba
llester.-V.O B.o. el Juez. Fructuoso
Cid.

.Por la ,presento se cita, l~ y cm
pl:17.a a Carmen J!.o4riguez Garcia. do-

.miciliada úll.imamoute CIl la calle de
la Cruz. número 23, pura que deúlro
del ténniilo de segundo día compa
rezca ante este JU7.gado munic.ipal del
distrito del Centro. sito en la calle de
Santa Gntalina. númerco. :1, principal,
CQ'I1 el fin -de que haga ~fectiYa la mul
ta -de 30 peset3.S que leha sido impua."
tu en juicio de faltas seguido bajo ,el
número L72iéJ.e t926; anercibida que.
~ no Y·erificarlo, wfrn~ el apremio
personal corre~onaiente. ,;,

y paro. su insere~n en la GACETA DE
MADlUD, expido ih presente. visada
por S. s.., en Madl"'i11, 3 i7de sepUem
brede 1926.--E! Bec:'e!aI'i(\, José Ba
lleste.r~-V." B.A, -el Jl.l&. Fruetuoso
CM.
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1<5ifi a Maa-ía Fernánde:z y Laura Fonl' illa, cuyo actual domicilio o para
)iiero de las m.is.mas se ignora, expido
Ikr'o la presente' cédula, Con el vis
j bueno de S. S. y sellwa con el del
¡. ado.

~
""":"',, ,,~'[:adrid, 27 <le septiembre ,de :1926.
~I Secretario, José BaIlester.-Yisto

, !);Iueno, ~l Juez, FrL-.ctuoso Cid.

<.),
~. ", .
t~>En: el exp'ediente de juicio \'erb?-l

;-::~,',faltas seguido en est,P. JTJ7..gado bllJ, o
.~. número 1.830 del año 19:?,6 por ma-
~ os trat09 contra Pedro Alonso. Con
r • ci6n SO'I'jano y otra, a:parece la 5i-
. jenw '
13""sentencia.-En la villa y Corte de
¡~'adrid a 17 de Septiembre de '926;
! Sr. D. Fructuoso Cid ,y Abad, .Juez
,i 'uni.lJipal del distriw del Centro, vis
fj.~ las diligencias de juicio verbal <le
¡::j'altas. seguidas entre partes. d~ la
ilIna el Minist.erio fiscal, y de otra c.o
~ -de.[lUn~!adoiS, cuya edad y rlem,ás
1itreunstanClas ya constan, Pedro
'J\.lonso, COMepei6n Soriano y J03efa
jj31\.rrido,

~,,' Fal1{) que -debo condenar y condeno
.Ji: los denunciados Pedro Alonso Alons{)

i :f Concepción Soriano Mira a la m-t~lta

~ ~ treinta pesetas a cada uno, su
~iendo en caso de insolv-eocia,eI
~~rem~ peNonal correspondierite, y,
:J:Por partes iguales. h5 costas del jui
~o; y que d~ absolvc: y absuelvo
~ Josefa GarrIdo; y notlf'ique5€ esta
~tencia a los condenados por m-edio
~e edi<ctos en la GACETA DE MADRID. '
;;,; Así por esta mi sentencia. lo pro
J~~ío, mando y firmo.-FrucluOso

~,; k~ anterior sentencia loé publicada
, lerda en el mismo día de su fecha.

pa.~ su inser.cWR en la GACETA DE
rol> y para que sirva de notifira-

, ón a los -denunciados Pedro Alonso
7' oepci6n Soriano, cuyo a.-etual do
, 'Uno paradero de los mismos ge
", cra, e:x:pido 7 firmo In p-resente t:é
. ,oonel visto bneno',de S. .s. y 'Se-
, ; 'COill el del J~.

l'Madrid.27 'deSeotiembl:le de i926,
Seeretarla, P. R... Agustín Safo.

.- B..... ,i3l~ Juez, Fruduoso 'Cid.
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pal interíno del distrito del Congreso.
da e5l.a Corte., h:lbiend.P vi:o-to el P¡-e-,
sente juicio d~ fallas, seguido pOir
vejaoión eonra Da.mián l<'rojlán,

Fallo condenantio' al <lenUIl(',iado,.
Damián :Froilán, e'n reb~ldia, a 1ft pa
na de tre-inta pesetas' de multa ya~

pago de las costas del jui-eio. .
NoLifíquese esta s{~IlLeJlcia nI totld-P.

nado l}or medio de la GACETA D'EMA
DlUD~ ap-ercibiéndole <lue, sino CO'm
parece en c;;te Juzgado centro del fé!'.,.
mino d-e cjn.co dí:J.S, contados d~sde

el si3'ui<ente al en que que,je firm,e e-s
ta scnLencia, será ded::::.rado l-ebeldo.

.J\sí por esta sentcIll'iu, lo ~.r,mun

ckl. mando y firmo.-José r.l...rúl H.o-
Dlero. n '

Publicada en el <lía de su f<?\:ha; y .
pura que sirva .Qenotinca~ió.n al con
demado,oamián. Fl'oilin. expido la;
pres-ente.

Madrid, 3 de Sept.:i:em.br.e. de 1!}2/j.
El &r.retario, Li-cenciado F. Ch:wcs.

En el expediente de jnklo verbal de
faltas número 914, seguido en es~

Juzgado contra Juan María Moncho~

por daños, se ha dictado la sentencillt
cuyo encabezamiento y parte disposi-.
tiva dic~n así: '

"SenLencia.-En l\1a~id ll. 8 de Sep_
tiembre d~ 1926; el sefic.r D. José Ma.~

ría Romero Zurbano, Juez mUI:!.icipai
Interino del distrito dcl Congreso. de
esta Corte, habiendo visto el presente
juicio de faHas. seguido por dailos,
contra Juan María Mancho!,

FáIlo que debo cona.enar y condP:"ii
al denunciado Juan Mal'Ía Monchot,
en rebeldía, a la pena de treinta pe
setas'de multa y al pago de las "'05t~
del Juicio; y notiffquese esta ~"nVn

da al condenado por medIo de J¡; ~;,~-

En el expediente de juicio- verbal
de faltas número 1.022, seguido en
este Juzgado cont.ra Damián Froilán
por vejación, se ha dictado la senten
eia cuyo encabezamiento y parte dis
positiv'l dil""en a..'o:í:'

..~Dlencia.--En MadTid a 3 <le
Septiembre de f926; el Sr. D. José
María Romero Zurbano, Juez munici-

En el expediente dp- j:.üc1o yerbal
.ie faltas número :1..284, scgrl:doen
este Juzgado contra Guillermo ~.Ji..:.

nhoff, por escándalo con embria.
guez, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo-
dispositiva dicen &51': .

uSent.encia.-En Ma:,':,';d ~. Lo de
Septiembre de 1D2:6: D. José María
Romero, .Juc~ municipal interino del
distrito del Congreso, de esta COr
te. habiendo visto el pres¡:;nte juicio
de faltas seguido por escándalo eon
embriaguez contra Guillermo Li-
nhoff. .

Fallo que de~o CO:l"!GnC'l' y !;(m
(lono al denunciado GuilIcpfVJ.o U...,
noff•. en rebeldía, a la pena de 25
pesetas de multa, reprensión .- las
costas del juicio.

Notifíquese esta sentencia al 00'1,"
drinado !XlI' medi'b de la GACETA 113'
MADRID apercibiénnole q u e sI no
comparece en este Juzgado dentro
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que qU'ede firme ésta
será declarado rebelde.

Así por esta sentencia, lo pro-,
nuncio, mando y firmo.--Josá Ma
ría Romero."

Publicada en el día (ie su feena,
y para que sii'Va de notificaci6n nI
condenado Guillermo Linhoff, expI
do la presente en Madrid a L° de
Septiembl"e de 1926.-EI Secrp,tario
F. Chaves.

Septiembre de 1926; D, José I\farfa
Romero Zurbano. Juez municipal
interino del distrito del Congreso.
de esta ,Corte.· habiendo vistQ -el' pre
sente juicio de faltas seguido por
actos inmorales, contra· Pas~mti Ji-.
ménez Gracia y Filomena Casero
Pastor.

Fallo que debo condenar y eon
<reno a los denunciaqos Pascual Ji~

ménez de Gracia y Filomena Casero
Pastor, en rebeldía, a la pena de
tres días de arresto y 30 pesetas de
multa a cada uno y las costas del
juicio por mita!!. .

Notiffquese esta sentencia a los
.condenados por medio de cédula que
se insertará en la G.'<CI:':"f'.... DE l\LmRID,
apercibiéndoles que si DO compare-'
cen en este Juz.gado dentro de cin
co días. coutados desde el siguiente
al en que quede firme ésta serán
declarados rebeldes.

.A.EÍ por esta sentencia, lo proTI'.n
cio. ma.ndp y ílrmo,--J{)sé Murfa
ROlrp.r.o. n

Puillil'1ada en el dla de sU fecha,
v para que sirv.a de notificaci6n a
:Pascual Jiménez de Gracia y Filo- En el experli,mte {le jUldo yerbal
m-enaCasero 'Pastor, expido la pre- de faltas número 1.358, seguido {~Il

sente en Madrid a 3 de Septiembre este Juzgado contra'Luisa Fcijúo Ba-
de 192.5.-EI Sooretario, F. ChOYf;:;>.. - rrá,i1, por yejaciún,. Se ha ·jj¡;;aáo la

&eD.te.ncia cuyo en{;abczumicnto 'Y par
te dispositiva dicen así:

"Se:::J.tencia.-.Gn Madrid a f .o.e
Seoptiembre <Le 1926; el Sr. D. Jo-.::6
María ROméro Zlll'bano, Juez municl
P&1:. interino del distrito del Congreso..
de esta, Corte,habienrlo visto el pre
sente juicio de faftas, seguido por
ycjuci6n conLrn Luisa Feijúo lJarI'án.

.FaIlo que debo condenflr y condeno
~ Luisa Feijóo Barrán, en vebeldía, a.
la pena m treinta pesetas de multa y.
al pago de las costas del juicio.

r'otifíquese esta se:uwncia a la con
denada por medio de la GACETA DE
MADRID, apercibiéndola que, Si no
comiparece en este Juzgado dentro d~~

término de cinco días, contados desde
el siguiente al en que quede firme es..,
ta sentencia, será declarada rebelde..

Así por esta sentenda. lo pronun
cio, mando y ilnno.--José Maria Ro..,
mero."

Publicada en el dí"', &:! su fecha; Y:
para que sirva de notificación a Luisai
Feij60, exrpido la presente.

Madrid, 1 de Sepoti~iOre de 1926.
El Se.crctario, Licenciado F. Chaves.

'.¿' En: el expediente de juicio verbal
& faltas número 1.032, seguido en
~te Juzgado contra Pascual Jlmé
hez y Filomena Casero, ~or actoa
1n.morales, se ha dictado ia senten
bla. ~u'yo etycabezamient-o y parte
.8.I~slbva dIcen nsf:

<, { • Se:qf.r:ncia.-En Madrid a 3 'de

. '..Ea el e~ieute de juif:io vr.rbllI
& faltas llúmero 23, seguido en este
luzgado IY-ntra Jesús Trovazos Pobles
f otro, por lesione;:;. c,e ha' dictado la
sentencia cuyo enca~Z:ami€ntoy par
k! dispositiva dicen así:

-"8entencia.-En Madric a 1!) de
\Tulio de 1926; el Sr. -D. José Luis
Castillejo, Juez mnnicipal interino
Uel distrito del Congreso, de esta Cor
~, h:'!biendo v:.isto el presente juicio
de faltas, seguIdo por lesiones contra
~é5ús Trovazos nobles y' Felipe Li
~ Suárez,

Fallo que dooo condenf'T" y :,ondeno
e: 1<15 denunciados J-eslÍ.~ TrohazoR Ro
bles y Felipe Limas Suárez, ambos e.n
rebeldía, ¡t la pena qe tres días de
lirresto a cada uno ry las costas de!
Juk!o iJOI' mitad. '

iNotifíoues-e esta sente-neia al c.":ndP.
~o J~ús Trovazos Robles por me
i!lo de cédula, que se insertará en la
GACETA DE MADRID. apercibiéndole
(¡u.e. de no compareeer -en estoe ,Juzga
do dentro de los cinco días siguientes
llJ en que quetl.c flrm~ eSll:a senwncia,
lerá declarado rebellL --¡ 'l'<:!

Asf por esta SJentencia. lo proIlun
fró, hUllldo y fimlO_-José Luis Cas
tilleJo." .

PubIica.¡j~ en el día de su fWl~; y
~l'8. que SJI"Va de notificación :.t J'esús
~V3Z0S Robles. expido la preso;nte.
iaiMoorid, 15 d€ &-l'ltiemh.c de HJ26.
~. Secrctruio, F. Chaves.
:~; ~

&sta: Corte, habiendo '"bto el prcs-ente
)uicio de fallas, seguido por malos
traros contra Fem:ludo López Monís,
Victoriano Ferntindez Fernánde:z, Pe-

. OTO .Ar~oné.s delCmn;poy Marcial
Pérez .A.lvarez, .

::Fa.Ilo que debo condenar y condeno
a ios denuneiados. Fernando López
J\.lo'1:s. Victoriana Fer:::J.ándrc>z Ferr.án
dez, Pedro Aragoné:; de~ Campo y
l\inrr.ial Pérez Alvarez, tedos en re~l':':

dín,a la pena de treinta pesetas de
rn'¿lla a cada uno y la>; ~c..;;Ui.:;. del jui
cio porcuarLas parf..cs.

Notifíquc.se esta s.ent.€'nc.ia a Victo
riano FernánJGz Fer1l:indez por, IDl"rtio
oe cédul:a, que se ltl$ertaM en laGA
CET.<\. DE MAD:RlD, apereib¡éndole que,
ti no ~ornp~:r'.ec.e en este J~l?-gado den
tro de les cinco dfas sh:rn!e:J.i\!'s al eñ
que qu~de firme esta .~ehtencJa, será
dech,rado rebelde.

AEi por esta &enrone: a, l() p:'onun
Cio, mmdo ;";" firl11ú.--José María Ro-
.mero." " ,

Pliblieaoa (.n r.I día de su teeb:::; y
'Para que si!'Vn ee notificaci6n a Vic
toriano Fernández F{!rnández. ~xpido
la presente. ' .

M'3..d.rid, 30 de Julio r.e :Hl"2G.-El
See;-<}ta~lo, F. Chaves.
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Puhlicada en el día de su fecha. Y .
para que sirva de notificaci6n lL LeOll
cio 8engetita Arsuagn, expido la p're
sente en Madrid a 8 de Septiem:brg de
1926.-EI Secretario, F. Cha\'es.

Ene.! e7p1ldiente de juicio verbal de..
falLas número 1949, seguld() en est~·
Juzgade contra Antonio Vá:z;quez BlllIl:"

• CO, por daños por imprudencia, se ha:.
dictado la senLeneia, cuyo ~ncabeza
miento y parte .jisno<;iHv1l, c.iten así:

"Sentencia.-En Ma.árid a 7 de Ju
lio de 1926; el señor D. José Luis'·

En el expediente oe juicio vtrbal de Castillejo. Juez municipal interino del
falta.s nÚiIl1ero 1801, seguido en este distrito del Congreso" de esta Corle,
Ju~do contrá Jcaquín Haro y Haro, ha.biendo vi!':to el ~re..<>ente .luido dI;-
por lesiones, <tafios y actos inmor...Ie$, fa,Itas segnido pOJ:" dafios por impru-
se hadictadQ. la sentencia, cuy!:! enea.- deuda, eonlra Antcnie- Vázquez.
hezamiento y parte .~po;;iLiva. diéen Fallo que debo condenar y conrlrDo-
así: a Antonio Vázquez Blanco, en rebel-

"Sentencia.-EnMadri<I a: 3 de Bep_ día. a la llena de cinco pesetas de
tiembre de 1926; cl señ<:T D. José )fa- multa y las c.o"tas {f.el juicio, reservan_
ría Romero Zurbano, Juez municipal do a la p.er.ilJdicada "Empresa :ManSn
interino del distrito del Congreso, de y.Anglada" la acciJ,n -civil. de. que 8(;
esta Corte, habiendo visto el presente cre.á asistida. para que la cJereIt.e a.n~e
juicio de faltas S€guido por lesiones, quien y como ce~ponda; y notlf1::-
daños y juegos prohibidcs, contra. JOD,_ quese esta spnlencJa al condenado !lM-
quín Haro y Raro, medio de cédula que se inserf,ará Pon la

Fallo que debo condenar y co-nd~no GAcETA DE MADr:m: apercibiéndole ane-
s.! denunciado Joaquín Raro y Raro, 'de no comprrrpcer en este Juzgoado Ol'T!_
en rebeldía. a las :penas de quince días tn de cinco rlfas, contados desde el ~l-
de arreste, cincuenta pesetas y vein-~ient.e al E'n (llle. qu~~ flrom( e~,a.
ticinco peset;lS de multa, a que abone s,ente.ncis. !'=P.T'Í, declarado reb~ld!>.
cincuenta pesetas de indemnización a·. Así por l'~la mi ~ent.encj~. Jo nr~- ..
Higinio García y las costas del juicio; nunrifl. ,..n~ndJ) y fiJ"ffiQ.-.Tosé I"ms
y notifíqu:ese esta sentencia al conde- ea!'=tilleJú." , .
nado por ~~?i.o ,di} la GAC:E:TA DE ]tI.'\.- ~l1h1i~llrln <>n ..,1. Oín (Ir !':11 feHm. Y
DnID; apercwlellaOle que SI no co~Pa-1 pH~n· ml-P ~¡.r":~ rlp. nfl,t.i,fiCació.n,a Anto
rece en este Juzgado de?tr? de cmeO nio V47;'11~"7 "' :l n. F~.rn¡¡n(l() Alvrl-rez
días, contados desde el slgmen:.e al en (1", ¡:!1'l1~mll'~flf' p.wi(1o la flrp~en1p en
que qu~de firme esta sentenCIa.,. será I l\f~r.~,:irl ~ ?' ,l,. ~f'nUp,mhre de t926.-
declamao rebelde. El ¡::;'''~''T'f'~n~''' -¡:;'. Cnnveg.

Así por esta mi sentencia, le> 'Pro- -1- • ,... .. .. J()-H2t1.
nuncio, mando y firmo.-José María ¡
Remero." l

Publicada P.n el día de !m ferhn, Y :
para que sirva de notifkació.!1 nl {"f]n- ¡I St1("~'f"I""'~ '., """-"~"~'-"-~1l ~ A.l,'
denaoo Joaquín Raro y Raro, expirlc l:l ~ __
presente en Madrid a 3 de Sertiem- l>lLC:;P/1 (1 .. ~D Vicente, 20.
bre de t925.-El Secret31'io, F. Chayes.·

En el expediente de juicio verbarde
faltas número 767, seguido en este
JÚZgado C(¡Iltra Leoneio Sengotita Ar
suaga y otro, por vejación, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien-
to 1. parte dispo-sitiva dicen nsi: .

Sentencia.-En Madrid a 24.de Sep_
tiembre de 1926; el señeT D. José Luis
Castillejo, Juez rounicipnl interino del
distrito del CongJ.'eSO, de esta Corte,
habiendo visto .el lJresente juicio de
fallas seguido por veJaei6n, contra
Leonci-o Sengotit:;t y Felipe Veláu¡uez,

_Fallo que debo condenar y eoodeno
_ los denuneiados Leoncl6 Sengotita
:Arsuaga y Felipe Velázquez Tehertin,
:en rehcldla, a la pena de cinco dCas de
arreslo a cada UM, y las oostas del
toicio por mitad; y notifíquese esta
tenteneia al condenado Leoncio Sen
~otita por medio de cédula qUoe se in
Iferlará en la GACETA DE M....DRID; apoer
t:ibi-éndole que si no comparece en este
J'uzg'~do dentro de los cinco días si
f;Uientes al en que quooe firme esta
Geñteneia, será declarndc rebelde.

A¡;f por esta mi l'ientencia, J() pro
~m(Jio, mando v ftrmo.-José Lu's
CW-ilJejo.... •

.t1E'tl DE MADRID; apercibiéndol~que s¡
no eoanpa.reoe (;n este Juzga<IO dentro.
<l~ cineo días. contados desde el si
gui-ente al ~ que quede firme ésta,
~ declarado rebelde.

Así por esta. mi sentencia, lo pro
nmroio, mando y :firmo.-José Maria
Romedo."

Publicada en el día: de su fecha. Y
liara que ..sirva de notflca.cil:5n al c?n

. cenado Juan Maria Mo&hot,expldo
1á presente en Madrid a 8 de Septiem
llre d~ 1926.-El secretario, F. Chaves.


